
 

 

 



 

 

 
 

Resumen ejecutivo 
 
La Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial desarrolló en el año 
2021, un plan de acciones completamente centrado en la modalidad de 
trabajo impuesta por la pandemia, que en su segundo año ya contaba 
con algunas especificaciones propias y que permitieron proyectar el 
trabajo en el mediano plazo. 
 
Entre las áreas más destacables de esta planificación se puede 
mencionar: 
 
-Normalización del trabajo de comunicaciones en sus diversas 
plataformas considerando las características peculiares que impone la 
pandemia. Por ejemplo, el desarrollo de audiencias telemáticas e 
híbridas, la regularización de las ceremonias de juramentos de 
abogados desde las distintas Cortes de Apelaciones y Corte Suprema, el 
avance sostenido de las vocerías de jueces de primera instancia y la 
transmisión de audiencias. 
 
-Desarrollo de planes especiales de comunicaciones de acuerdo a los 
lineamientos estratégicos internos del Poder Judicial.  
 
-Acompañamiento de la primera fase del plan estratégico del Poder 
Judicial. 
 
-Puesta en marcha de un nuevo plan de trabajo para la Dirección de 
Comunicaciones acorde al plan estratégico de la institución. 
 
-Creación de planes específicos de difusión de las principales políticas 
de vinculación con la ciudadanía realizadas por el Poder Judicial ( 
Infancia, Género, DDHH, etc.) y su área de riesgos sicosociales, entre 
varias otras iniciativas. 
 
-Junto con eso, se desarrolló un plan de trabajo específico para la 
información interna de las condiciones de trabajo en pandemia, de 
acuerdo a las directrices de la Corte Suprema y sus protocolos 
especiales. En este trabajo, un rol fundamental lo jugó el trabajo de la 
ministra vocera de la Corte Suprema, Gloria Ana Chevesich.  



 

 

Asimismo, la Dircom continuó fortaleciendo sus funciones más 
estratégicas como la asesoría al presidente de la Corte Suprema y a la 
ministra vocera; el trabajo del Grupo de Análisis de Coyuntura; la 
publicación de fallos de los tribunales, cumpliendo en 2021 un récord 
en cantidad de comunicados con resoluciones de los tribunales 
comparando con ediciones realizadas desde 2016; el número de 
vocerías efectuadas por jueces en todo el país, alcanzando a 1.170 
gestiones. Y la transmisión de audiencias llegó a 626 jornadas, 
superando con creces las 364 del año anterior.  
 
1.- Récord en publicación de fallos 
Durante el año 2021 se publicaron un total de 3.510 comunicados 
(noticias) relacionados con fallos de la Corte Suprema y de las 17 
jurisdicciones del país correspondiendo un total de 1.232 a fallos del 
máximo tribunal y 2.278 al resto a las 17 jurisdicción del país, tal como 
lo muestra la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Corte Suprema 1232

Total

C.A.Santiago 1045

C.A.San Miguel 124

C.A. Arica 123

C.A.Talca 106

C.A.Temuco 92

C.A.Concepción 85

C.A.Antofagasta 84

C.A.Iquique 78

C.A.Rancagua 76

C.A.La Serena 73

C.A.Puerto Montt 72

C.A.Valdivia 63

C.A.Punta Arenas 61

C.A.Coyhaique 53

C.A.Chillán 52

C.A.Copiapó 48

C.A.Valparaíso 43

Total 2278



 

 

Publicación de fallos Corte de Apelaciones 
 

 
 
 
 
Publicación de fallos Primera instancia 
 

 
 

Corte Total

C.A.Santiago 694

C.A. Arica 61

C.A.Valdivia 44

C.A.Talca 41

C.A.San Miguel 38

C.A.Coyhaique 34

C.A.Punta Arenas 31

C.A.Copiapó 28

C.A.Chillán 28

C.A.Antofagasta 23

C.A.La Serena 22

C.A.Valparaíso 21

C.A.Temuco 21

C.A.Puerto Montt 18

C.A.Iquique 17

C.A.Concepción 17

C.A.Rancagua 12

Total 1150

Primera Total

C.A.Santiago 351

C.A.San Miguel 86

C.A.Temuco 71

C.A.Concepción 68

C.A.Talca 65

C.A.Rancagua 64

C.A. Arica 62

C.A.Antofagasta 61

C.A.Iquique 61

C.A.Puerto Montt 54

C.A.La Serena 51

C.A.Punta Arenas 30

C.A.Chillán 24

C.A.Valparaíso 22

C.A.Copiapó 20

C.A.Coyhaique 19

C.A.Valdivia 19

Total 1128



 

 

Analizando las publicaciones desde el año 2016 al 2021, periodo en el 
que se está monitoreando la publicación como meta de gestión, se 
detectó que el año 2021 es el que registra mayor cantidad de 
publicaciones y que se demuestra en la siguiente tabla:  
 

 
 
 
La Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial centró su trabajo en 
el año 2021 en dos aspectos centrales: 
 

2 Asesoría presidente 
 

Grupo de Análisis de Coyuntura: 
 
Se realizaron más de 45 reuniones del Grupo de Análisis de 
Coyuntura con el presidente y la ministra vocera de la Corte Suprema 
y los demás integrantes, que permitieron prever diversas situaciones 
críticas y preparar estrategias y herramientas para enfrentarlas y 
focalizar el trabajo de comunicaciones en los aspectos coyunturales 
necesarios. La Dircom presentó semanalmente en esas reuniones un 
informe con los temas que se consideró debían ser revisados y 
preparados para la opinión pública y los medios de comunicación. 
 
 
 
 

 

2016 2017 2018 2019 2020 2021

ARICA 142 138 127 84 55 123

IQUIQUE 100 107 67 89 66 78

ANTOFAGASTA 50 107 68 57 53 84

COPIAPÓ 52 28 22 36 49 48

LA SERENA 87 88 57 47 73 73

VALPARAÍSO 49 31 31 63 40 43

RANCAGUA 64 80 53 83 44 76

TALCA 63 88 52 50 50 106

CHILÁN 65 85 42 36 49 52

CONCEPCIÓN 66 62 48 83 30 85

TEMUCO 36 50 43 48 61 92

VALDIVIA 92 125 67 55 48 63

PUERTO MONT 96 93 45 66 40 72

COYHAIQUE 49 28 22 28 46 53

PUNTA ARENAS 59 76 38 29 36 61

SAN MIGUEL 58 80 114 132 65 124

SANTIAGO 400 866 905 998 1109 1045

CORTE SUPREMA 391 557 658 724 875 1232

TOTAL 1919 2689 2459 2708 2789 3510



 

 

3 Comité Nacional de Riesgos Psicosociales 
 
Se desarrolló un trabajo especial con el Comité de Riesgos 
Psicosociales y se encuentra en planificación una campaña de 
difusión específica sobre el manual de liderazgo y otro sobre la nueva 
política de clima laboral. Durante el año se puso énfasis en la 
comunicación interna de las alternativas de apoyo a los funcionarios 
en el ámbito de la salud mental.  

 
4 Mesa de trabajo interinstitucional de NNA migrantes no 

acompañados 
 

La Dirección de Comunicaciones formó parte de la mesa de trabajo 
interinstitucional de NNA migrantes no acompañados, desarrollando 
un trabajo focalizado y específico especialmente con los periodistas 
de las jurisdicciones de Arica, Iquique y Antofagasta que resultó 
exitoso especiamente respecto de la sensibilización sobre esta 
realidad y sobre el rol de liderazgo en la coordinación de soluciones 
que el Poder Judicial jugó en el ámbito interinstitucional. Se hizo 
difusión, capacitación a periodistas, gestiones de medios, 
entrevistas, infografías, etc.  
 

5 Política de Infancia  
 
Durante el año 2021 se trabajó estrechamente junto al equipo de 
infancia de la Corte Suprema, liderado en su momento por la 
ministra Rosa María Maggi y luego por el ministro Carroza. Se 
trabajó esencialmente en la difusión de la política, generando la 
ceremonia de lanzamiento, un video explicativo y desarrollando un 
plan de medios.  

 
6 Barómetro de acceso a la información 

 
El Barómetro de Acceso a la Información Pública es una medición 
anual que realiza la Asociación Nacional de la Prensa (ANP) para 
conocer las percepciones que periodistas que trabajan en medios 
nacionales, tienen sobre el nivel de acceso a la información en 
distintas instituciones de relevancia pública. 
El grupo objetivo son periodistas, directores(as) y editores(as) que 
se desempeñan en medios de comunicación nacionales, en todo 
Chile. 
 
El periodo de la encuesta fue entre el 11 de agosto y el 20 de 
octubre 2021. 
 



 

 

El ranking mide tres dimensiones en un total de 64 instituciones, 
públicas y privadas: disposición, confiabilidad y oportunidad. 
 
El Poder Judicial quedó en noveno lugar con una nota 5,2 como 
promedio general entre todas las instituciones medidas. 
 
Evaluado solo los organismos públicos, ocupa el quinto lugar entre 
17 instituciones. 
 
Los resultados también son positivos porque el PJUD obtiene una 
nota promedio de 5,2, ocupando el sexto lugar entre las mejores 
notas (la más alta fue 5,7). 
 
En la dimensión de disposición a la entrega de información obtiene 
el 6º lugar con un 5,2. En confiabilidad ocupa el 5º lugar con un 5,4 
y casi el 60% de los encuestados lo califican con nota 6 y 7. 
 
En la dimensión entrega oportuna de la información el PJUD ocupa 
el 8º lugar compartido con nota 5.0. 
 
Este ranking es un muy buen resultado porque muestra un aumento 
de 7 puntos respecto de la medición del año 2019 (44%) y una de 
las mejores notas en la historia de la medición.  
 
La evolución ha sido la siguiente: 

 
 
 
 



 

 

Para el trabajo de la Dirección de Comunicaciones este es un buen 
instrumento, de los pocos que existen para conocer la efectividad de 
las estrategias de difusión implementadas, porque representa no 
una percepción de opinión pública, sino de un público específico 
como lo son los medios de comunicación y sus operadores 
(periodistas). Como el estudio mide y analiza muchas otras 
variables permite recoger las percepciones y focalizar las mejoras 
necesarias. 
 
De cualquier manera, el Poder Judicial sigue siendo el poder del 
Estado mejor posicionado por la prensa. 

 
7 Fortalecimiento de estructura interna 

 
Durante el año 2021 fue posible contar de manera transitoria con 
tres periodistas que apoyaron el trabajo de comunicaciones de las 
jurisdicciones más grandes y más complejas del país (Valparaíso y 
Temuco) y que además aportaron a cubrir diversas necesidades de 
trabajo de comunicaciones en todas las Cortes de Apelaciones, 
gracias a que el trabajo telemático lo permite. 

 
Esto ayudó a fortalecer áreas de trabajo importantes como la 
asistencia y cobertura de audiencias de juicio de alto impacto en la 
ciudadanía, realizar más comunicados de fallos –como se explicó–, 
mayor cantidad de vocerías, publicaciones en redes sociales y 
transmisiones por el canal de televisión. 
 
Se trata de una práctica muy provechosa y que ha permitido, 
además, apoyar a las Cortes de Apelaciones frente a la excesiva 
carga de trabajo en materia de difusión. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 

Principales objetivos y ejes de trabajo del 2021: 
 
1. RESPUESTAS AL PÚBLICO: 
 
 En Twitter, Facebook e Instagram del Poder Judicial se entregaron 
6.146 respuestas. 
 

Estas preguntas, relacionadas mayoritariamente con la atención de público y 
funcionamiento de tribunales, guiaron el trabajo de la Dirección de comunicaciones, 
que reforzó la información publicada en estos canales, creando contenidos 
específicos para resolver dudas, como se mostrará en los siguientes puntos. 
 

              
2. TRANSMISIONES EN VIVO: 
 

Durante el año se transmitieron 62 videos en vivo por Facebook Live, 
consiguiendo estos 192.125 reproducciones, promediando  3.099 vistas.      

 
Consolidándose la transmisión de ceremonias de juramentos de abogados 

como uno de los servicios que más años ininterrumpidamente se ha mantenido en la 
programación de las Redes Sociales del Poder Judicial, cobrando mayor importancia 
en tiempos de pandemia, debido a las restricciones de aforo que presenta el Palacio 
de Tribunales y Cortes de Apelaciones. 
 
 Las transmisiones en vivo más vistas fueron programas de Jueces en Línea de 
enero 2021 que trataron el tema de la retención del 10% de la AFP por deuda de 
alimentos. 
 

El 21 de enero con 33.675 personas alcanzadas y 11.526 reproducciones. 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

El 7 de enero con 33.504 personas alcanzadas y 11.476 reproducciones. 
 

 
 

  
El 14 de enero con 31.639 personas alcanzadas y 9.496 reproducciones. 
 

 
 
 



 

 

Mientras la ceremonia de juramento más vista fue la del 5 de febrero con 28.447 
personas alcanzadas y 45.720 reproducciones. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. RETENCIÓN DEL 10% DE LA AFP POR DEUDA DE ALIMENTOS 
 

Además de la cobertura y respuestas al tema con los programas detallados en el punto 
anterior, se apoyó la comunicación de este ítem con láminas informativas que tuvieron 
gran alcance entre los usuarios, por ejemplo el detalle del proceso de liquidación que fue 
visto por 72.106 personas. 

 
 

 
 



 

 

 



 

 

Las 551 publicaciones subidas a intranet se desglosan de la siguiente 
forma: 
 
Fallos de la Corte de Apelaciones 
de Arica 

90 

Fallos del TOP de Arica 63 
Notas jurisdiccionales del  Juzgado 
de Garantía de Arica 

64 

No jurisdiccionales (Incluyen notas 
a las actividades del presidente y 
ministros de la Corte de 
Apelaciones, de jueces y 
actividades desarrolladas en la 
jurisdicción, además de notas 
relacionadas con el covid-19) 

131 

Resúmenes de prensa 203 
 
 
El trabajo efectuado durante el año 2021 estuvo orientado en difundir a 
nivel regional y nacional que, pese a la pandemia y a los meses de 
cuarentena que vivió Arica, se mantuvo el servicio judicial en cada uno 
de los tribunales de esta jurisdicción. 
 
Prueba de ello son las publicaciones de los 90 fallos de la Corte de 
Apelaciones, los 63 fallos del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, así 
como las 64 resoluciones dictadas por el Juzgado de Garantía.  A ello se 
sumaron las 131 notas  publicadas en la intranet del Poder Judicial –y 
gran parte de ellas en la web institucional– en las que se dio a conocer 
las actividades desarrolladas por el presidente de la Corte de 
Apelaciones, sus ministros y el fiscal judicial, además de las reuniones o 
actividades efectuadas por jueces, relatores y funcionarios de la 
jurisdicción. 
 
Vinculación con el medio y relación con la prensa: 
 
Tal como el año anterior, el 2021 registró una merma en las actividades 
presenciales de vinculación con el medio, las que en mayor medida 
fueron desarrolladas vía telemática. Ello no impidió efectuar actividades 
como la charla que efectuó el presidente de la Corte de Arica a más de 
un centenar de carabineros del Grupo de Formación Policial de la 
institución policial o la exposición dictada por la jueza Paulina Zúñiga 
sobre la violencia contra la mujer, en el contexto de la conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer. 
 
También cuentan las cuatro firmas de convenio que desarrolló el 
Juzgado de Familia de Arica con instituciones de la región, como la 



 

 

Fiscalía Regional, el Servicio de Salud de Arica o el Servicio Médico 
Legal. Además la jueza de Familia Renée Portilla dictó una charla sobre 
refugiados y migrantes a la comunidad estudiantil de la Universidad 
Santo Tomás. 
 
Por Zoom se efectuó una reunión encabezada por el presidente del 
tribunal de alzada con periodistas y comunicadores sociales de la 
región, así como puntos de prensa organizados en el propio tribunal de 
alzada. 
 
Como tarea pendiente está la gestión que debo realizar con los 
tribunales penales de entrega de credenciales para los periodistas y 
comunicadores sociales que cubren el sector. Esta solicitud fue 
planteada en la última reunión sostenida entre los periodistas y los 
jueces locales. 
 
Trabajo en pandemia: 
 
El covid-19 no fue impedimento para efectuar el trabajo planificado 
durante el año. La mayoría de los juramentos de jueces o relatores se 
desarrolló de manera telemática; de la misma forma como ocurrió con 
los nuevos abogados y abogadas que llegaron hasta la Primera Sala de la 
Corte de Arica para prestar juramento en forma simultánea entre Arica 
y la Corte Suprema. 
 
Infancia: 
 
De acuerdo a la directriz establecida por la Dirección de 
Comunicaciones, durante el año 2021 integro el comité local a cargo de 
difundir la Política de Efectivización de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Poder Judicial. Para ello participé en las reuniones y en 
la organización de las primeras actividades de este comité, entre ellas 
un taller sobre defensa proteccional de NNA a cargo de la Defensoría de 
los Derechos de la Niñez y del Programa “Mi abogado”, en el que 
participaron ministros, jueces y funcionarios de la jurisdicción. 
 
De acuerdo a lo planificado, el segundo taller se efectuará en abril 
próximo que será dictada por el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia (Mejor Niñez) en conjunto con 
la Subsecretaría de la Niñez. 
 
Este trabajo de cobertura de las actividades de la Política de 
Efectivización de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Poder 
Judicial se suma la difusión de la Mesa Interinstitucional de Protección 
de NNA y en especial del comité local que analiza el trabajo desplegado 



 

 

de protección de los niños migrantes, con énfasis en los niños migrantes 
no acompañados. 
 
Género: 
 
El año 2021 las actividades del Comité de Género y No Discriminación 
de la Corte de Apelaciones de Arica fueron cubiertos en su totalidad y, a 
diferencia del año anterior, formé parte de la organización y difusión. 
Desde una nota inicial informando de las actividades que desarrollaría 
el Comité en la jurisdicción hasta los cuatro seminarios organizados 
durante el año: “Derechos sexuales y reproductivos de la mujer, “Ley 
21.120 de la identidad de género y la rectificación de sexo y nombre 
registral, abordado desde la perspectiva jurídica y psicosocial de los 
adolescentes”, “Violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes y el 
rol protector del sistema familiar, socioeducativo y judicial” y “Violencia 
en el pololeo”; todos ellos con público promedio de 100 personas. 
Además del conversatorio organizado directamente a ministras, juezas y 
funcionarias de la jurisdicción. 
 
Comunicación interna y externa: 
 
Gran parte de las actividades propuestas al presidente de la Corte de 
Apelaciones días antes de asumir su cargo fueron ejecutadas. Algunas de 
ellas no se pudieron desarrollar estaba establecido como los seminarios 
presenciales, visitas guiadas, la ceremonia de aniversario del tribunal de 
alzada y otras más, producto de la pandemia que aun afecta al país, las 
cuales se realizaron vía telemática. 
 
Vía Zoom también se difundieron los seminarios de la Asociación 
Regional de Magistradas y Magistrados; la visita del ministro de la Corte 
Suprema, Haroldo Brito, a la jurisdicción; entre otros encuentros. 
 
Cobertura de medios: 
 
www.estrellaarica.cl 

 

http://www.estrellaarica.cl/


 

 

 

 
 
www.aricaesnoticia.cl 
 

 
 
 

http://www.aricaesnoticia.cl/


 

 

www.aricainformativa.cl 
 

 
www.fronteranorte.cl 
 

 
 

http://www.aricainformativa.cl/
http://www.fronteranorte.cl/


 

 

www.aricamia.cl 
 

 
www.pjud.cl (Facebook, Instagram y Twitter ) 
 

 

http://www.aricamia.cl/
http://www.pjud.cl/


 

 

 

 
 



 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Aspectos Relevantes 
 
El año 2021 fue un año en que la pandemia se mantuvo presente. 
Gracias al aprendizaje del 2020, la realización y cumplimiento de las 
actividades fue fluida y sin inconvenientes. Se mantuvo la difusión del 
funcionamiento de tribunales para que la ciudadanía e interesados 
pudieran seguir accediendo al servicio judicial. Y también los juzgados –
al adaptar su funcionamiento no solo a lo jurisdiccional- colaboraron 
con permanente información. 
 
En el caso del trabajo con la prensa, los medios locales y nacionales se 
adaptaron rápidamente al trabajo vía zoom lo que facilita además las 
coordinación y coberturas. No tuvimos audiencias maratónicas como en 
el año 2020, pero si aumento la cantidad de interés de ingresar a las 
audiencias y también se logró por primera vez, transmitir vía canal 
judicial, audiencias de la Corte de Apelaciones. El aprendizaje alcanzado 
facilitó también efectuar el trabajo de vocerías para el Canal Judicial, 
aunque no con el impulso del 2020, pero si se alcanzó 42 entre 
entrevistas, cuñas gestionadas y canal judicial.  
 
La contingencia del fenómeno migratorio ocupó gran parte de la agenda. 
Los recursos de protección y amparo interpuestos por organizaciones 
civiles ante las expulsiones ordenadas por el Ejecutivo, significaron gran 
interés público. Así como las acciones desarrolladas por los juzgados 
ante la cantidad de niños, niñas y adolescentes (NNA) que deambulan 
por las calles junto a sus padres. Finalmente este último trabajo, 
abordado con la magistrada María Olga Troncoso a finales de 2020, se 
concentró en la Mesa de NNA no acompañados que instaló la Corte 
Suprema, de la cual esta unidad de Comunicaciones formó parte. En esa 
línea hubo trabajo con medios locales y nacionales, así como variadas 
entrevistas sobre dicha temática. 
 
Respecto de acciones de vinculación con la comunidad, como 
Comunicaciones apoyamos -como siempre- el cumplimiento de las 
metas de vinculación, logrando realizar tres charlas en la que 
participaron más de 170 personas. Además como parte del Comité Local 
de Género y No Discriminación, esta unidad se hizo cargo de la 
convocatoria, confirmación, actas e indicadores de cumplimiento de las 
dos actividades –una intrainstitucional y otra interinstitucional- parte 
de las Metas de Eficiencia Institucional N°6 y el apoyo en la actividad de 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 
 
Como todos los años, se mantuvo la coordinación de audiencias y 
gestión de invitaciones de la Presidencia y ministros. Dado que ahora se 
realizaron las audiencias por videoconferencia, se coordinaba con 
Presidencia/ministro, luego se informaba a los solicitantes los datos de 



 

 

conexión y una vez confirmados día y hora, se avisaba a Informática 
para la habilitación de la respectiva sala en la fecha acordada. También 
se continuó con la agenda electrónica incorporada en la Oficina Judicial 
Virtual, de la cual soy responsable de su mantención. 
 
Se mantuvo el envío diario de un resumen de noticias nacionales 
(basado en el informe de prensa que se envía a nivel nacional) y en 
informaciones locales de los cuatro diarios de la región, La Estrella de 
Iquique, El Longino de Iquique, El Longino de Alto Hospicio y el Longino 
del Tamarugal; más informaciones de Facebook y publicaciones 
electrónicas. Este resumen se envía a ministros y jueces de la 
jurisdicción vía correo electrónico en formato pdf.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Durante el segundo año de pandemia -con el trabajo telemático ya 

asentado en tribunales y en los medios de comunicación- la labor más 

fuerte en materia de comunicaciones en la jurisdicción de Antofagasta 

estuvo centrada en la entrega oportuna de información y en garantizar 

el acceso a las audiencias de toda la comunidad.  

 

Para ello se reforzó la relación con los medios y profesionales de las 

comunicaciones, además de gestionar la transmisión por el canal de 

televisión del Poder Judicial de las audiencias con mayor connotación 

pública. 

 

La idea fue reforzar el carácter público de las audiencias y remarcar el 

sentido de transparencia del quehacer jurisdiccional. 

 

Esto conllevó a un trabajo centrado en lo penal, en la contingencia 

policial y en los fallos de la Corte de Apelaciones.  

 

Para esto se entregó resultados de audiencias y sentencias 

periódicamente, siempre atentos a lo que comunican otras instituciones, 

con el fin de destacar el rol del Poder Judicial en el proceso de cada 

causa.  

 

Si bien las audiencias por videoconferencia permiten llegar a todos los 

tribunales de la jurisdicción, la falta del trabajo presencial ha generado 

vacíos importantes en la comunicación interna, por lo que uno de los 

desafíos del presente año es generar una estrategia que pueda 

recuperar espacios de discusión y comunicación entre todos quienes 

componen el Poder Judicial en esta región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Relación con la prensa 

 

El mantener una comunicación activa con los medios de comunicación 

de la región fue primordial durante el año 2021, para lograr informar a 

la comunidad el trabajo realizado en tribunales y la continuidad del 

servicio judicial, pese a la pandemia.  

 

Los canales de comunicación se expandieron  en cada unidad, ya no sólo 

se contestan teléfonos y correos, también se contestan mensajes de 

whatsapp o video llamadas.  

 

En total, durante el año se enviaron 124 comunicados de prensa, un 

80% de ellos sobre sentencias o resoluciones judiciales – 63 penales, 7 

laborales, 3 civiles y 27 de la Corte de Apelaciones- los cuales fueron 

publicados en diarios, radios, televisión y plataformas digitales.  

 

El 20% de los comunicados enviados correspondió a actividades de la 

Corte de Apelaciones, Comité de Género, funcionamiento de tribunales y 

actividades de tribunales de familia.  

 

Se creó el grupo de WhattsApp de “Prensa Tribunales Antofagasta”, en 

el cual participan 65 profesionales de las comunicaciones de toda la 

jurisdicción y de medios de comunicación nacionales.  

 

En promedio se respondieron entre 3 a 10 solicitudes de la prensa por 

semana, principalmente información de audiencias, cuñas, registro de 

video o de audio.  

 

Trabajo en pandemia 

 

El teletrabajo ha permitido estar en audiencias de todos los tribunales, 

mejorando el acceso de esta unidad a comunas alejadas como Tocopilla 

o Calama, además de contar con un registro en video y audio de cada 

audiencia, facilitando el trabajo con los medios.  

 

Esto ha generado una mayor coordinación con los medios y 

comunicadores que ya no pueden acceder físicamente a los tribunales, 



 

 

para lo cual el contar con jueces y funcionarios conscientes de eso ha 

permitido entregar la información oportunamente y el acceso a las 

audiencias.  

 

Con las audiencias remotas no se ha perdido la necesidad de asesorar a 

jueces y juezas antes de la audiencia, sobre todo en temas visuales como 

su posición frente a las cámaras, luz, colores o accesorios que se vean en 

el tiro de cámara.  

 

Rol de asesor  

 

La realización de audiencias telemáticas y el rol de los medios en ellas es 

algo que muchos jueces aún desconocen y por lo mismo, le temen. En 

este punto es muy importante el rol de asesor comunicacional que 

jugamos los periodistas de cada jurisdicción. Poder asesorar al juez 

respecto a la forma de proteger la presunción de inocencia en materia 

penal en este tipo de audiencias y en transmisiones es fundamental, ya 

que al desconocer el tema, se niegan a dar acceso o a la publicidad de la 

audiencia.  

La rotación de jueces dificulta esta labor, ya que durante el 2021 en esta 

jurisdicción se visualizó un cambio constante de jueces, principalmente 

en juzgados de garantía, por lo que se hizo necesario explicar en 

reiteradas oportunidades los mecanismos de protección.  

 

En cuanto a la asesoría a la presidencia de esta corte, durante el 2021 

estuvo centrada en la realización de discursos y organización de 

eventos, además de la gestión de temas con sus respectivas cuñas. Pese 

a la insistencia en realizar puntos de prensa virtuales, el ministro 

presidente prefirió las entrevistas grabadas para luego ser remitidas a 

los medios.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

BALANCE ANUAL 
 
El trabajo desarrollado durante 2021 estuvo marcado por la pandemia a causa del 
covid-19, lo que motivó un trabajo que se desarrolló mayoritariamente a través de 
medios telemáticos. Durante febrero de 2021 se realizó la planificación de la cuenta 
pública de la presidencia de la ministra Aída Osses Herrera, con el desarrollo de la 
cuenta propiamente tal, un video que hizo referencia a los principales hitos de su 
gestión y la organización de la ceremonia de cuenta pública y cambio de presidencia 
de la  Corte de Apelaciones de Copiapó, que fue asumida por el ministro Juan 
Antonio Poblete Méndez. 
 
Cabe señalar que esta ceremonia se realizó de manera telemática y la coordinación 
estuvo a cargo del periodista Cristian Angel.  
 

 
 
 

Bajo la presidencia del ministro Juan Antonio Poblete se efectuó la preparación de 
saludos, palabras de agradecimiento, saludos por aniversario o asunción en cargos 
públicos, todos documentos encargados por el presidente Poblete, elaborados en 
diseño y contenido.  
 
El trabajo diario considera un monitoreo permanente de los medios de 
comunicación regional, para detectar informaciones de relevancia que pudieran ser 
de interés o de las cuales tuvieran que tomar conocimiento inmediato la presidenta 
o los ministros. Revisión de las redes sociales para detectar posibles situaciones de 
complejidad, relacionadas con el ámbito de la justicia. 
 
Organización de actividad de conmemoración del Día de la Mujer: conversatorio 
“Acoso sexual y laboral”, en conjunto con el Comité de Género de la Corte de 
Apelaciones. 
 
 



 

 

 
 

 
Coordinación general de la ceremonia de aniversario del 44º aniversario de la Corte 
de Apelaciones de Copiapó. Elaboración de libreto, invitaciones, protocolo y plan de 
medios. Se trató de una ceremonia telemática. 
 

 
 
COORDINACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Durante 2021 se realizaron coordinaciones a diario con los medios de comunicación 
de la región de Atacama que cubren las informaciones judiciales. Para ello se 
estableció un contacto estrecho con los tribunales con competencia penal en la 
jurisdicción, con el fin de equilibrar la necesidad de los medios de acceder a 
audiencias en las cuales se ventilaban hechos que pueden ser de connotación 
pública y el debido resguardo de las audiencias mismas, cautelando evitar 
sobreexposición de jueces y difusión de informaciones erradas o inexactas. Para ello 
se generó un grupo de Whatsapp con los medios que acuden a las audiencias, lo que 
permitió mantener esa coordinación y al mismo tiempo efectuar recomendaciones y 
precisiones. 
 



 

 

 
 
En cuanto a los tribunales, se estableció un trabajo con los jefes de unidad 
encargados de salas o causas, a fin de colaborar en la comunicación con los jueces a 
cargo de las audiencias. 
 
ASESORÍAS A MINISTROS Y JUECES 
 
En aquellas audiencias con hechos de connotación pública se estableció una 
comunicación directa con los jueces que debían dirigir las mencionadas audiencias, 
con el fin de informarles sobre el interés de los medios y la forma en que según su 
parecer debía informarse detalles sensibles de las mismas.  
 
Del mismo modo, se les sugirió la transmisión a través del Canal Judicial, para 
reducir el número de participantes en las audiencias por Zoom, algo que para los 
coordinadores de sala resulta conveniente. 
 
Asimismo, se mantuvo contacto directo con los ministros del tribunal de alzada, 
para que estuvieran en conocimiento potenciales situaciones de carácter mediático. 
 
LEY DE ENTREVISTAS VIDEOGRABADAS 
 
El 3 de junio de 2021 entró en vigencia en la región de Atacama la Ley de 
Entrevistas Videograbadas, para lo cual se trabajó en la elaboración de un plan de 
medios destinado a informar a la comunidad regional sobre las particularidades de 
la ley. 
 



 

 

 
 

Este plan de medios –que dio cuenta de los alcances de la normativa, sobre cómo el 
Poder Judicial se preparó en infraestructura en la jurisdicción, con la adecuación de 
las salas, la capacitación de funcionarios, equipos de administración y especialmente 
jueces y ministros- se dividió en tres etapas: 
 

- Antes de la entrada en vigencia de la Ley en Atacama (preparación de 

tribunales, inversión en infraestructura y capacitaciones) 

- El día de la entrada en vigencia (organización de la actividad principal en el 

edificio del Juzgado de Garantía-TOP Copiapó) con la participación presencial 

de la ministra Aída Osses con un punto de prensa y simulación. 

- Cobertura de primera audiencia o juicio con la utilización de la sala de 

entrevista videograbada. 

Esto se reflejó en difusión por medios escritos, radiales, televisivos y portales 
informativos de internet y redes sociales. 
 



 

 

 
 

APOYO AL COMITÉ DE GÉNERO 
 
Se prestó apoyo y asesoría al Comité de Género de la jurisdicción, el que organizó 
cinco charlas, exposiciones o conversatorios con participación de empleados 
judiciales y personas externas del Poder Judicial. El periodista estuvo a cargo de la 
convocatoria interna y a través de las redes sociales institucionales, así como los 
medios de comunicación. Del mismo modo recibió las inscripciones de los 
interesados y ofició de maestro de ceremonias o moderador. 
 

 
 
Las actividades fueron: “Conversatorio sobre acoso sexual y laboral”, “Charla sobre 
acceso a la justicia y género”, “Diálogo sobre perspectiva de género desde la mirada 
de la filosofía”, “Charla sobre mecanismos de denuncia de violencia ante los 
tribunales”, y “Conmemoración del Día de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer”. 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 
 
El año 2021 se vivió nuevamente en pandemia, con el retorno paulatino al trabajo 
mixto y audiencias híbridas, comenzando a normalizar y avanzar en las audiencias 
acumuladas a causa de los efectos de la alerta sanitaria.  
 
Se realizaron dos nuevos retiros de 10%  de las AFP por concepto de deuda de 
pensión de alimentos informando a los medios el avance regional de retención.  
 
Se continuó con el esfuerzo de responder a las necesidades de nuestro público 
objetivo, tanto interno como externo, con información clara y oportuna, 
respondiendo con rapidez a los requerimientos de tribunales, manteniendo una 
comunicación fluida con ministros, jueces y funcionarios de manera de informar a 
través de diferentes plataformas. 
 
En cuanto a  las acciones comunicacionales se informó oportunamente los avances 
en cuanto a audiencias presenciales en los diferentes tribunales, y se continuó con la 
realización de los boletines mensuales, informes diarios de prensa, reuniones, 
información de fallos  y noticias relevantes, vocerías, entre otras. 
 
Así también, se mantuvo una comunicación fluida con la presidenta y vocera de la 
Corte de Apelaciones de La Serena, ministra Caroline Turner González, quien facilitó 
de gran manera la labor comunicacional, dando énfasis a la política de género y no 
discriminación en la jurisdicción, a través de charlas y talleres internos y externos. 
 
De manera de sustituir las actividades realizadas presencialmente con público, se 
realizaron videos tanto desde el canal de televisión del Poder Judicial, como de la 
propia unidad, tales como saludo del Día Internacional de la Mujer, Día del 
Patrimonio Cultural, Día Internacional del Libro, Aniversario 172° de la Corte de 
Apelaciones, Día de la No violencia contra la Mujer, Comité de Promoción de 
Derechos de NNA, entre otros. 
 
Nuevamente el tribunal de alzada contó con una Tercera Sala extraordinaria, la que 
se instaló cada vez que el número de ministros y abogados integrantes permitieron 
el funcionamiento de tres salas en forma simultánea en la Corte. 
 
 



 

 

COMUNICACIONES 
FALLOS/AUDIENCIAS RELEVANTES 
 
La agenda del año 2021 en cuanto a fallos y audiencias relevantes se concentraron 
principalmente en el avance de las causas  penales relacionadas al estallido social, 
homicidios y femicidios de connotación pública y tráfico de migrantes, entre otros. 
Así también, se relevaron aquellas causas donde el fallo incluyó perspectiva de 
género. 
  
Se continuó con la modalidad zoom y las audiencias, en su mayoría, se comenzaron a  
realizar de manera semipresencial.  
 

 

 
 



 

 

 
 
ACCIONES COMUNICACIONALES INTERNAS Y EXTERNAS 
 

- Cambio de mando 
- Comunicación y agenda del presidente de la Corte 
- Asesoría comunicacional de ministros y jueces 
- Video-saludo Día Internacional de la Mujer, Día del Libro, Aniversario172° 

Corte, Día de la No violencia contra la Mujer. 
- Juramento Ministro Corte de Apelaciones de La Serena, Sergio Troncoso E. 
- Charlas virtuales  a estudiantes secundarios y universitarios, respecto al 

funcionamiento del Poder Judicial 
- Juramento de jueces 
- Juramentos de abogados   
- Boletín interno mensual 
- Clipping diario de medios regionales (días hábiles)  
- Despedida ministro Shertzer (video y actividad por zoom)  
- Comité de Promoción de derechos de NNA de la Corte (lanzamiento del 

comité con 3 videos) 
- Reunión Presidenta de la Corte con constituyentes 
- Homenaje a juez Nicanor Salas Salas (Q.E.P.D) en TOP La Serena 
- Capacitación nuevo Servicio Mejor Niñez 
- Charla periodismo judicial e ingreso a causas a medios de comunicación 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMITÉ DE GÉNERO 
 
Funciona desde 2020, y a partir de 2021 asumió su presidencia la ministra Caroline 
Turner, es así que durante el año realizaron actividades como: 
 

- Ciclo de ocho charlas vía zoom sobre acoso sexual a diferentes tribunales de 
la jurisdicción y que contó con la exposición de integrantes del comité.  
 

- En el Día Internacional de la Mujer la Corte de Apelaciones de La Serena 
realizó charla vía zoom: "Juzgar y valorar las pruebas con perspectiva de 
género: especial incidencia en el enjuiciamiento de los delitos de violencia de 
género".  Se contó con la exposición de María Tardón Olmos, magistrada del 
Juzgado de Instrucción Central nº 3 de la Audiencia Nacional de España, 
experta en violencia doméstica y de género del Consejo General del Poder 
Judicial. 
 

- Reuniones de coordinación interinstitucional con tribunales de la 
jurisdicción con competencia en materia penal y familia.  



 

 

- Charla Academia Judicial, Juzgar con Perspectiva de Género, dirigida a 
integrantes escalafón primario de la jurisdicción de La Serena.  
 

- Charla Academia Judicial, Justicia y medios de comunicación, dirigido a 
integrantes jurisdicción de La Serena, jueces y juezas voceros, periodistas, 
SEREMIS de la Mujer y equidad de género, Justicia y Centros de la Mujer IV 
Región.  
 

- Entrevistas radiales: radio Guayacán, Radio Cooperativa, Columna Diario El 
día. 

 

 
 

LEY DE ENTREVISTA VIDEOGRABADA /DECLARACIÓN JUDICIAL NNA 
 
En la jurisdicción se inició el 3 de junio de 2021. A seis meses de su implementación 
se desarrollaron 39 audiencias y se facilitó en 12 oportunidades la sala para otras 
instituciones. En la jurisdicción existen 8 salas.  
 
La información fue dada a conocer a los medios con comunicados de prensa y videos 
tanto es su puesta en marcha, como en un balance a 6 meses, el que mostró el 
funcionamiento en la jurisdicción, desde la perspectiva de jueces, entrevistadores y 
funcionarios. 
 



 

 

 
 
VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 
 
Comprometidos con la transparencia y el acceso a la información, durante 2021 se 
realizaron 100 vocerías, en las que participaron ministros, jueces y administradores 
de la jurisdicción.  Asimismo, se enviaron cerca de 300 comunicados de prensa a 
medios de comunicación, tanto de noticias sobre fallos, como institucionales, los que 
fueron replicados más de 900 veces en diarios impresos, radios, canales de 
televisión y medios electrónicos, tanto locales como nacionales. 
 
Abierta a toda la comunidad, se realizaron más de 35 transmisiones en vivo de 
causas mediáticas a través del canal de televisión del poder judicial, desde Juzgados 
de Garantía, Tribunal Oral en lo Penal y la Corte de Apelaciones. 
 
Asimismo, con el propósito de difundir la labor jurisdiccional y adecuándose a la 
transmisión vía zoom, diversos tribunales y la Corte de Apelaciones de La Serena  
realizaron charlas y talleres, a estudiantes secundarios, de educación superior, 
periodistas, comunicadores, y a la comunidad en general.  
 
CENTRO DE JUSTICIA LA SERENA 
 
Ubicado en la zona típica de la ciudad de La Serena. Las obras forman parte del Plan 
Quinquenal de Inversiones del Poder Judicial 2013-2018, que considera 12 nuevos 
centros de justicia y tribunales en el país.  
 
En el mes de diciembre la presidenta Caroline Turner, junto al ministro Troncoso, 
(presidente período 2022) y el jefe zonal de la CAPJ, Henry Harris; realizaron un 
recorrido al nuevo centro, (cuya inauguración se planifica para el primer trimestre 
de 2022), lo cual se difundió a los medios de comunicación con comunicado y video.  
 



 

 

 
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
 
El Centro Integrado de Notificaciones Electrónicas de La Serena realiza a partir de 
marzo del 2021 un plan piloto sobre notificaciones vía medios electrónicos 
(whatsapp), lo cual permite comunicar al destinatario la información en forma 
rápida y eficiente. El objetivo es destrabar las dificultades que posee la notificación 
presencial que requiere ubicar al usuario en el domicilio indicado, lo que significa 
demoras en el proceso y costos asociados. Así también, durante la pandemia, 
permitió disminuir el riesgo por Covid-19, tanto notificados como funcionarios del 
Poder Judicial. 
 
La información se difundió con un video del funcionamiento del proyecto. 
 
El juez encargado del piloto, Felipe Ravanal, así como la encargada del Centro de 
Notificaciones, Andrea Merino, presentaron el proyecto ante los demás centros del 
país y a la ministra Gloria Ana Chevesich, y realizaron charlas y presentaciones a 
tribunales de la jurisdicción, así como a instituciones, como el Colegio de abogados 
de la región, Corporación de Asistencia Judicial, Defensoría Laboral, entre otras. 
 



 

 

En diciembre, alumnos de derecho de la Universidad Central visitaron el CINJ para 
conocer su funcionamiento, lo cual se comunicó con nota de prensa y video.  
 
JURAMENTO ABOGADOS 
 
Durante el 2021 se realizaron 9 juramentos de abogados y abogadas desde la Corte 
de Apelaciones de La Serena, con un total de 51 nuevos profesionales. Informando 
con comunicados de prensa a los medios de comunicación.  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Durante el  año 2021 la Corte de  Apelaciones de  Valparaíso estuvo  presidida  por 
el ministro  Pablo Droppelmann Cuneo, quien asumió la titularidad del  tribunal de  
alzada porteño y el liderazgo de la jurisdicción en pleno proceso de aplicación del 
sistema semipresencial tanto para actividades protocolares como para la realización 
de audiencias, aunque estas últimas de manera progresiva.  
 
Bajo esa modalidad se realizaron ceremonias como el cambio de presidencia, 
aniversario de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, conmemoración del Día de la 
Mujer, celebración Fiestas Patrias, entre otras 
 

 



 

 

 
 
 
Un desafío que consideró implementar  nuevas formas de entregar el servicio de  
justicia y de mantener la agenda de actividades en la Corte de Valparaíso,   que  
consideró la implementación de un sistema de reuniones y saludos protocolares vía 
remota. 



 

 

 
 
 
Cuando se ajustaron las condiciones sanitarias, se retomaron los encuentros 
presenciales bajo las correspondientes medidas basadas en el protocolo del Poder 
Judicial en periodo de pandemia. 
 

 
 
El mismo sistema telemático aplicado a los juramentos de abogados en las cortes del 
país, se implementó en el tribunal de alzada porteño para los juramentos de 
magistrados y magistradas. 



 

 

 
 
Un cambio que además  de  la implementación logística de administración y 
Presidencia, consideró aprovechar las oportunidades para afianzar vínculos entre 
los integrantes de las distintas áreas de la Corte y también entre los funcionarios y 
funcionarias de la jurisdicción, fortaleciendo la comunicación interna y la 
implementación de estrategias orientadas a acercar la presidencia al personal, 
especialmente en fechas significativas, como fue el caso del primer concurso de 
pintura infantil Navidad 2021 realizado en la jurisdicción Valparaíso. 
 



 

 

 
 
Asimismo, la gestión por parte de  Comunicaciones a través de una importante 
difusión mediante las vocerías de  administradores, jueces y ministros, además de 
transmisiones de audiencias mediáticas autorizadas con magistrados y coordinadas 
con tribunales. 

 



 

 

 
En   ese    aspecto,    el     presidente    Droppelmann   fue   activo participante del  
contacto con medios de comunicación, pues asumió labores de vocería en ausencia 
del vocero titular.  Su participación activó también el plan de medios para responder 
tanto al aumento creciente de los temas contingentes como de aquellos temas 
vinculados a causas mediáticas y su gestión en prensa. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Es  a  través  de   este  tipo  de   funciones,  sumadas    a  las netamente   
comunicacionales  y    de    gestión   de    prensa, manejo de  crisis e implementación 
de  estrategias comunicacionales, que el  cargo de  periodista en esta jurisdicción se 
ha consolidado y socializado, logrando convertirse en un apoyo importante para 
presidencia, funcionarios, administradores, magistradas y magistrados.  
 
Ello explica también la buena evaluación del denominado periodista de apoyo, que 
sin duda llegó a fortalecer la respuesta comunicacional ante una creciente 
contingencia y a la demanda cada vez más marcada desde tribunales para el área de 
prensa y comunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

El trabajo de 2021, se centró principalmente en apoyar al presidente de 
la Corte de Apelaciones, Alejandro Madrid, y a los ministros con 
dedicación exclusiva para causas de DDHH, Paola Plaza y Guillermo de 
la Barra; al ministro Jaime Balmaceda por causas de adopciones 
ilegales y a la ministra en visita de la Corte Marcial, Romy Rutherford. 
 



 

 

 
 
2.- TRANSMISIONES Y VOCERÍAS 
 
Durante 2021, se priorizaron las transmisiones de los alegatos y 
vocerías de causas de DDHH en la Corte de Santiago, como las de: Caso 
Calle Conferencia 1 (5 audiencias con un total de 2.520 
visualizaciones); Homicidio calificado de Rodrigo Rojas y 
homicidio calificado frustrado de Carmen Gloria Quintana (3 
audiencias con un total de 2892 visualizaciones); Secuestro de Ana 
maría Campillo y Patricia Herrera ocurrido en 1974 en subterráneos 
de Plaza Constitución (2 audiencias y un total de 906 
visualizaciones);Homicidio de Eduardo Jara y aplicación de 
tormentos a Cecilia Alzamora, estudiantes de periodismo de la PUC en 
1980 (2 audiencias y un total de 1199 visualizaciones);Operación 
Cóndor (5 audiencias y un total de 4250 visualizaciones) y Secuestro 
y homicidio de Littré Quiroga y Víctor Jara ( 7 audiencias con un total 
de 4600 visualizaciones) 
 
 



 

 

  
Vocería presidente de la Corte de Santiago, Alejandro Madrid por 
decisión del pleno respecto de querella en contra de sus 
ministros.(1300 visualizaciones) 
 

  
Vocería ministro Jaime Balmaceda por sentencia en causa Caso Frei 
(1695 visualizaciones)                                                                 
 

 
 Vocería ministro Alejandro Rivera por sentencia en causa por 
secuestro y homicidio de Littré Quiroga y Víctor Jara (605 
visualizaciones) 
 

 
Vocería ministro Guillermo de la Barra notifica a Raúl Escobar 
Poblete de resolución en causa por homicidio de Jaime Guzmán (387 
visualizaciones) 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.- OTROS HITOS  
 
Comité de Igualdad de Género y No Discriminación de la Corte de 
Santiago organiza webinar “Crisis de los cuidados y alimentos” en el 
que participan alrededor de 200 personas. 

 
Juzgados Civiles de Santiago organizan conversatorio virtual sobre 
visiones y desafíos de la insolvencia transforenteriza (200 
visualizaciones). 
 
Juran Loreto Gutiérrez, Antonio Ulloa, Graciela Gómez y Paula 
Merino como ministras y ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago y Macarena Troncoso como fiscal judicial. 
 
Centro de Medidas Cautelares de Santiago firman convenio con 
Sernameg para dar asistencia legal a mujeres víctimas de VIF y con 
Fonasa para hacer más expedita la tramitación de causas. 
 

 

 
 
3.- CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
 
-Juramento semi presencial de nuevos ministros de la Corte Suprema 
María Teresa Letelier y Jean Pierre Matus. 
 
-48 ceremonias de juramento.  
 
-Inauguración del año judicial 2021; Webinar “Condicionantes de 
género en la movilidad y ascensos a los cargos de mayor jerarquía en el 
Poder Judicial”; Lanzamiento Plan Estratégico del Poder Judicial 2021-
2025; Webinar “Dificultades en la investigación y valoración de la 



 

 

prueba en las denuncias de casos de acoso sexual laboral”; Lanzamiento 
oficial del compromiso “Justicia Abierta en el Poder Judicial”, como 
parte del V Plan de Acción de Gobierno Abierto de Chile; Seminario 
“Estándares internacionales de protección de niños, niñas y 
adolescentes en contexto de movilidad”(participan más de 1000 
personas); Lanzamiento oficial de la “Política de Efectivización de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Poder Judicial”; Reunión 
protocolar con presidente y vicepresidente de la Convención 
Constitucional; Webinario “Administración de justicia, lenguaje claro y 
derechos fundamentales” y homenaje al ministro Carlos Aránguiz;  
 
4.- GÉNERO 
 
La Dirección de Comunicaciones participó en el trabajo, coordinación, 
organización y difusión  de diversas actividades encabezadas por la 
ministra encargada de asuntos de género de la Corte Suprema, Andrea 
Muñoz y de la Secretaría de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 

 
-Las ministras de la Corte Suprema Gloria Ana Chevesich y Andrea 
Muñoz presentaron  sitio estadístico sobre denuncias de acoso sexuales 
en el Poder Judicial, el que se encuentra alojado en el portal de 
Secretaría de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 

 
Resultados del estudio “Condicionantes de género en la movilidad y 
ascensos a los cargos de mayor jerarquía en el Poder Judicial”. (150 
personas) 

 
- La ministra Andrea Muñoz, participó en la conferencia virtual “Retos a 
la paridad de género en la justicia: Mecanismos y oportunidades 
para superar los obstáculos en el avance de las mujeres en la 



 

 

carrera judicial’’, organizada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
 

 
-Webinar “Dificultades en la investigación y valoración de la prueba 
en las denuncias de casos de acoso sexual laboral”, organizado por 
la Secretaría de Igualdad de Género y No Discriminación del Poder 
Judicial en el marco de la conmemoración del Día del Trabajador y la 
Trabajadora. (Participaron alrededor de 800 personas) 
 
-Seminario “Acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia: 
casos de interseccionalidad” (Participaron más 150 personas) 
 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

Asesoría a presidenta Carolina Vásquez Acevedo 
 

 
El trabajo realizado en relación a la presidencia de la Corte de Apelaciones de San 
Miguel durante el año 2021 se desarrolló con gran colaboración de la presidenta 
Carolina Vásquez. De esta forma elaboramos una serie de vocerías abordando 
diversas temáticas propias de la actividad jurisdiccional, la contingencia sanitaria y 
el teletrabajo, información interna para los funcionarios y funcionarias de la 
jurisdicción, entre otros. 
 

La jurisdicción de San Miguel destacó por implementar módulos de atención virtual 
en todos sus tribunales y en reforzar la atención remota y presencial durante el año 
2021, iniciativas que fueron difundidas a través de las redes del Poder Judicial y 
medios de locales.   A ello se suma la obtención del sello COVID en todos los 
tribunales de la jurisdicción, el que acredita que cuentan con los protocolos 
sanitarios para el funcionamiento presencial. 
 

 



 

 

 
Trabajo con el comité de género y no discriminación ICA San Miguel 
 
El trabajo del comité de género de la Corte de Apelaciones -en el cual participa el 
periodista de la jurisdicción- tuvo diversas actividades a lo largo año que son 
organizadas por el profesional de comunicaciones, entre las que destacan un 
seminario realizado con motivo del día internacional de la Mujer que contó con la 
ponencia de la abogada y académica mexicana María Vallarta. Durante el realizaron 
una serie de charlas sobre la incorporación de la perspectiva de género en diversas 
instituciones públicas. Todo fue coronado con la elaboración de un protocolo 
interinstitucional redactado por integrantes del Poder Judicial, Fiscalía Regional 
Metropolitana Sur y Occidente; Centros de la Mujer, Centro de Atención a Víctimas  y 
Policía de Investigaciones de Chile, texto que fue supervisado y diagramado por el 
periodista de la jurisdicción. Con motivo de la conmemoración del día de la 
internacional por la eliminación de  la violencia contra la mujer, se realizó una 
charla en la que se analizó el protocolo con destacados académicos y juristas 
nacionales. 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

Plan de difusión jurídica de la Corte de Apelaciones de San Miguel 
 
Tal como en el año 2020, el Plan de Difusión Jurídica de la Corte de Apelaciones de 
San Miguel debió adaptarse a la contingencia dada por el estado de emergencia 
sanitaria. Esto llevó a que las jornadas de difusión se realizaron por vía remota, las 
que contaron con una importante cantidad de público conectado sumado a la gran 
cantidad de visualizaciones en redes sociales de las transmisiones efectuadas al 
respecto. Los temas abordados fueron: “Justicia laboral en tiempos de pandemia”, 
“Acceso a la justicia y migrantes” y “Neuroderechos e inteligencia artificial”. Las 
jornadas contaron con la participación de jueces de la jurisdicción, representantes 
de instituciones e invitados internacionales. 
 

 



 

 

 

 
Realización de charlas Corte de Apelaciones y Fiscalía judicial de San Miguel 

 

Debido a la contingencia sanitaria, la Corte de Apelaciones y la Fiscalía Judicial de San 

Miguel organizaron una serie de charlas on line en las cuales el periodista de la 

jurisdicción participó en la organización realización de las mismas. Destacan el 
conversatorio “Mujeres privadas de libertad, una mirada interdisciplinaria” y la 
charla “El estatuto de las personas migrantes en Chile”. 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
Tribunales de Tratamiento de droga y alcohol 
 
En materia del programa Tribunales de Tratamiento de drogas y alcohol -que 
coordina a nivel nacional el ministro Roberto Contreras y cuya unidad de 
seguimiento se  ubica en las dependencias de la Corte de Apelaciones de San Miguel-  
durante el 2021 el profesional de comunicaciones realizó diversas notas y apoyo en 
la realización de sus actividades. 
 

 
        Juzgados de Garantía de Curacaví y Melipilla completan implementación  
         de los Tribunales de Tratamiento de Droga en la región metropolitana  
 

 

 
Ministro coordinador del TTD en Chile hizo positivo balance de seminario 

 binacional sobre el tema organizado con Puerto Rico 



 

 

 

 

 
Juzgado de Garantía de Talagante realiza ceremonia de egreso de usuarios 

 de programa TTD en centro de tratamiento Bellavista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

ASESORÍA PRESIDENTA, MINISTROS Y JUECES -  ASESORÍA EN DISCURSOS, 
VOCATIVOS Y PROTOCOLO 

 
Durante el 2021, pese a la contingencia sanitaria y el trabajo remoto, la Dirección de 
Comunicaciones del Poder Judicial a través de su periodista en la jurisdicción 
Rancagua, desarrolló diversas labores en apoyo de la presidenta, ministros, jueces y 
administradores de la jurisdicción.  
 
Esto se materializó en elaboración de discursos para actividades efectuadas durante 
el año; asesorías a magistrados y administradores de tribunales que debieron 
efectuar vocerías; apoyo en la organización de diversas actividades, entre los que se 
destacan: realización de reunión virtual con medios de comunicación, seminarios y 
charlas a estudiantes de Derecho y Técnicos jurídicos. 
 
ENTREVISTAS EN RADIO BIENVENIDA 
 
En la emisora de cobertura regional se realizaron 42 entrevistas a ministros, jueces 
y juezas de distintas temáticas relacionadas al trabajo de los juzgados de la región. 
El espacio se transmitió los días viernes a las 9.15 horas. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

INFORMACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO JUDICIAL POR 
PANDEMIA Y RETORNO AL TRABAJO PRESENCIAL DE LA CORTE DE RANCAGUA 
 
- Coordinación de 25 entrevistas y vocerías de jueces y ministros para explicar el 
funcionamiento y el balance del trabajo de los tribunales durante diversos periodos 
de la pandemia y el retorno al trabajo presencial de la Corte con una sala. 
 
PODER JUDICIAL NOMBRA A EDIFICIO DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
RANCAGUA CON EL NOMBRE DE  “CARLOS ARÁNGUIZ ZÚÑIGA” 
 
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gundelach, encabezó la 
ceremonia en la que se nombró como edificio “Carlos Aranguiz Zúñiga” al inmueble 
que alberga la Corte de Apelaciones de Rancagua, en homenaje al fallecido ministro. 

En la actividad participaron ministros y ministras de la Corte Suprema; la 
presidenta de la Corte de Apelaciones de Rancagua, Marcela de Orúe; el pleno de 
ministros del tribunal de alzada, funcionarios y familiares del ministro Aránguiz. 

 

 
 
PRESIDENTA DE LA CORTE DE RANCAGUA DICTÓ CHARLA A ALUMNOS DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE O’HIGGINS Y DE AIEP 
 
La presidenta de la Corte de Apelaciones de Rancagua, Marcela de Orúe, ofreció en 
marzo y julio una charla sobre el funcionamiento del tribunal de alzada a los 
alumnos de primer año de la carrera de Derecho de la Universidad de O’Higgins 
(UOH) y alumnos de la carrera de Técnico Jurídico de AIEP, respectivamente. 
Actividades coordinadas por la Unidad de Comunicaciones. 



 

 

 
 

REUNIÓN CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 
La presidenta de la Corte, Marcela de Orúe,  se reunió en marzo además durante la 
jornada con representantes de medios de comunicación de la región con quienes 
coordinó una actividad de capacitación para realizar durante el año.  
 
INFANCIA 
 
6 reuniones de mesa técnicas interinstitucional de Familia 
5 reuniones de la Comisión Jurisdiccional del Ordenes de Búsqueda 
Conformación  e inicio de la Comisión de Niños y Niñas Migrantes 
Organización Jurisdiccional de la Política de Infancia 
 
DERECHOS HUMANOS 
 
La Corte de Apelaciones de Rancagua y la sede regional del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos (INDH), realizaron el seminario virtual denominado “Respuesta 
Penal a las Violaciones a los DD.HH: El Caso de las Torturas y otros Apremios 
Ilegítimos”. 
 
CORTE DE RANCAGUA, UOH Y NOTARÍA DE MACHALÍ REALIZARON  
SEMINARIO  “LA MUJER EN EL DERECHO REGISTRAL CHILENO” 
 
La Corte de Apelaciones de Rancagua, la Universidad de O’Higgins (UOH) y la 
Notaría de Machalí realizaron –vía virtual- el seminario denominado “La Mujer en el 
Derecho Registral Chileno”, cita que estuvo dirigida a miembros del Poder Judicial y 
a la comunidad jurídica en general. 
 
 



 

 

TRANSMSIONES EN VIVO POR TV PJUD  
 
El Canal del Poder Judicial transmitió las audiencias más mediáticas del año en la 
jurisdicción entre las que destacaron el caso de los exminitros de la Corte; el juicio al 
Fiscal Regional, Emiliano Arias; la causa del exalcalde de San Fernando, Luis 
Berwart y el juicio a los acusados por el asesinato del joven scout de San Vicente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Durante el 2021 y pese a la alerta sanitaria que afecta al país producto pandemia 

ocasionada por el covid-19, el periodista destinado a la jurisdicción de Talca, Hernán 

Moraga Orellana, realizó diversas labores comunicacionales en toda la jurisdicción, 

las que contemplaron difusión de actividades, audiencias, asesorías, capacitaciones, 

protocolo, entre otros. 

Debido a la pandemia, la estrategia comunicacional contemplada para el 2021 tuvo 

que ser mixta, vale decir, presencial y virtual, ya sean las entrevistas, actividades 

jurisdiccionales, audiencias y juramentos. 

 

Una de las actividades importantes realizadas durante el 2021 fue la ceremonia de 

despedida de la Ministra Olga Morales Medina quien cesó sus funciones tras 45 años 

de carrera judicial. Además el “Día del Patrimonio”, ya que pese a las restricciones 

existentes para hacerlo de manera presencial, se logró elaborar un tour virtual en 

360º. Como ya era costumbre los visitantes eran recibidos por la presidenta de la 

Corte de Talca, y en esta ocasión no fue diferente, puesto que era la propia ministra 

Jeannette Valdés Suazo, presidenta del tribunal de alzada, quien les daba la 

bienvenida a quienes se conectaban y los invitaba al recorrido virtual por los 7 pisos 

del edificio judicial, mostrando los distintos puntos de interés, muebles y 

documentos patrimoniales. 

Actividad que permitió la conexión de 658 personas a través de la página 

www.cortetalca.cl. 

Al igual que durante el inicio de la pandemia, el uso de las herramientas tecnológicas 

fue fundamental para continuar con el desarrollo normal de la Corte de Apelaciones 

de Talca, un acceso fluido a través de su página web www.cortetalca.cl no sólo 

permitió a los recurrentes asistir a los alegatos en las 3 salas del tribunal de alzada, 

también  para quienes ingresaron a reuniones, juramentos, audiencias públicas, 

actividades, entre otras cosas. Apretando el enlace que aparece en la pantalla, les 

permitió conectarse de manera automática a la reunión en la plataforma Zoom. 



 

 

Quienes también pudieron conocer la Corte de Apelaciones de Talca durante el 2021 
ingresando por la página web www.cortetalca.cl fueron docentes y estudiantes de la 
carrera de Derecho de las universidades de Talca, Católica del Maule y de Chile, 
quienes sostuvieron conversaciones con la presidenta del tribunal de alzada 

maulino. 
 
 
 
 
Juramentos 
Durante el 2021 los juramentos se efectuaron de manera mixta, según lo permitían 

los aforos y la alerta sanitaria vigente. 
 

http://www.cortetalca.cl/


 

 

El plan de medios regional es otro de los puntos importantes realizados durante el 
2021 y cuya finalidad fue dar a conocer de la mejor forma, el funcionamiento de los 
tribunales,  actividades importantes del Poder Judicial, además de temas de 
contingencia regional. 

 
 



 

 

Durante el 2021 se transmitieron 14 audiencias de interés mediático, ya sea en el 

proceso de formalización o en el Juicio Oral, destacando el caso de la Carabinera 

Norma Vásquez realizada en el TOP de Linares o la causa del homicidio de José 

Miguel Uribe audiencia efectuada en el TOP de Curicó. 

Uno de los hitos importantes del 2021, fue que por primera vez en sus 133 años de 
historia, una reunión del tribunal pleno de la Corte de Apelaciones de Talca fue 
integrada por mayoría de mujeres, siendo presidida por la ministra Olga Morales y 
con la presencia de la ministra Jeannette Valdés, las ministras suplentes Marta 
Asiain e Isabel Salas, además de los ministros Moisés Muñoz, Carlos Carrillo y la 
relatora de pleno (s) María Luisa Manríquez. 
 
En septiembre 2021 se llevó a cabo el primer taller de actualización judicial para medios de 
comunicación social que se desarrolla de manera virtual desde la plataforma Zoom, a través 
de la página www.cortetalca.cl   
 

El expositor fue el magistrado del 
Juzgado de Garantía de Cauquenes, 
Esteban Inostroza Ruiz, quien realizó 
un conversatorio con los asistentes 
refiriéndose a los distintos procesos 
dentro del tribunal, centrándose en las 
etapas del procedimiento y las medidas 
cautelares, como eje central de su 
ponencia. 
 
En la actividad participaron más de 45 

asistentes de distintos medios de la región del Maule. 
 
 
 
Durante el 2021, Hernán Moraga Orellana periodista de la Dirección de 

Comunicaciones del Poder Judicial, destinado a la jurisdicción de Talca, también 

colaboró con el canal judicial, editando no sólo las vocerías correspondiente a los 



 

 

tribunales del Maule, puesto que también editó videos de todas las jurisdicciones del 

país y de la CAPJ central, llegando a un total de 129 videos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 Resumen gestión 2021 
 
 
Durante el año 2021 en la jurisdicción de Chillán el trabajo del área de 
Comunicaciones estuvo centrado en la entrega de información proveniente desde 
distintos tribunales respecto a audiencias y el funcionamiento durante la 
emergencia sanitaria.  
 
De esta forma ministros, jueces y funcionarios participaron en espacios informativos 
radiales, televisivos y escritos de forma periódica dialogando respecto a temas que 
generaban preocupación a la ciudadanía y que, por consiguiente  resultan relevantes 
para la comunidad y los medios de comunicación. 
 
La adaptación del desarrollo de audiencias vía telemática permitió además cubrir de 
forma óptima y en paralelo  causas en distintos tribunales de la región, existiendo 
un trabajo coordinado con jueces y profesionales de actas . 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
De esta forma se realizaron diversas  entrevistas vía telefónica o por zoom donde  
magistrados de distintos tribunales de la jurisdicción se refirieron a aspectos 
jurídicos que eran motivo de consulta de la comunidad  y  fallos de casos 
connotados, aclarando puntos controversiales o desconocidos por la opinión 
pública. 
 
La activación mediática incluyó la participación activa de ministros y jueces en los 
que se da a conocer su labor y de la institucionalidad en general, favoreciendo el 
contacto directo con la comunidad.  
 



 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
En el ámbito externo se mantuvieron las alianzas estratégicas con los medios de 
comunicación puesta en marcha desde el año 2015 y que posibilitan la entrega 
fluida de información elaborada por la Dirección de Comunicaciones. 
 
La presencia de la Corte de Apelaciones de Chillán y los tribunales de la jurisdicción 
es permanente en los medios informativos de la región de Ñuble debido al envío 
periódico de comunicados de prensa con noticias o informaciones destacadas del 
Poder Judicial.  
Estas noticias consideran fallos,  cifras emanadas desde unidades judiciales y 
proyectos innovadores que surgen desde tribunales, lo que es replicado a través de 
los medios de comunicación en sus versiones papel y web. 
De este modo se informó el desarrollo en todas las instancias de causas relevantes 
como el denominado “Luminarias Led”, así como también se resaltó la 
implementación en la región de Ñuble de la Ley de entrevista videograbada que fue 
ampliamente cubierta por medios de comunicación escritos, radiales y televisivos. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Infraestructura 
 
Respecto a materia de infraestructura, el proyecto más significativo en la 
jurisdicción es la construcción el Centro de Justicia de Chillán que albergará a la 
Corte de Apelaciones de Chillán, además del Primer y Segundo Juzgado Civil de la 
ciudad y el Juzgado de Familia. 
 
La concreción de esta obra es un anhelo ciudadano y por ello se ha informado cada 
una de las diversas etapas, transparentando plazos ante los medios de comunicación 
y la comunidad. 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 Asesoría presidente, ministros y jueces 
 
El año 2021 se efectuaron  diversas asesorías en apoyo del presidente, ministros, 
jueces y funcionarios de toda la jurisdicción.  
 
El trabajo diario incluye un resumen de prensa regional y nacional con temas 
judiciales y de contingencia. En este sentido fueron más de 200 los resúmenes de 
prensa entregados a todos los integrantes de la jurisdicción que incluye 
informativos nacionales y las crónicas relativas a tribunales locales publicadas en 
medios escritos, electrónicos y radios. 
 
En este sentido, durante  el 2021 fueron enviados 106 comunicados de prensa 
referentes a fallos, audiencia de preparación de juicio oral y formalizaciones y 73 
comunicados de prensa sobre actividades institucionales y de vinculación con la 
comunidad 
 
De forma periódica se solicitan cifras de interés mediáticas a la administración de 
los tribunales, las que luego de ser analizadas son difundidas ampliamente para que 
la opinión pública conozca de ellas. 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 Vinculación y extensión  
 
En el año 2021, la Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial en la jurisdicción 
fortaleció las iniciativas de vinculación con diversas comunidades de la región. En 
este sentido, se dio continuidad al convenio colaborativo con la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Concepción organizando charlas y con representantes de 
medios de comunicación de la región a quienes se les capacitó en materia penal 
 

 
 



 

 

 
 

 Comunicación interna 
 
La comunicación interna fue uno de los aspectos que mayor reforzamiento tuvo 
durante el año 2021, elaborando canales y herramientas de comunicación validadas 
por la mayoría. En esta línea fue clave la continuidad de la red informativa de 
tribunales, integrada por un funcionario de cada unidad judicial, cuya coordinación 
queda a cargo del periodista. De esta forma, un alto porcentaje de tribunales 
participó activamente entregando insumos (información y fotografías) que 
reflejaron el trabajo de sus tribunales en todos los canales disponibles (Intranet, 
página web, redes sociales). 
 
La cantidad de hechos relevantes permitieron además desarrollar el boletín: “El 
Judicial de Chillán”, informativo de carácter mensual, que contiene solo noticias de 
actividades internas.  
 
Desde el mes de octubre además se ha trabajado en la planificación para el año 2022 
de la política de efectivización de derechos de niños, niñas y adolescentes que en 
una primera etapa incluye una campaña de sociabilización de la temática a nivel  
interno para  desplegar en un segundo paso una bajada territorial con 
establecimientos educacionales y juntas de vecinos. 
 
Junto con ello, se estrecharon lazos con las directivas de las asociaciones de 
Magistrados, Aprajud, Anejud y Consejeros Técnicos, quienes tuvieron difusión 
permanente de sus actividades a través de este medio interno de comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 Asesoría presidenta, ministros y jueces -  Asesoría en discursos, vocativos 
y protocolo 
 

Durante el 2021, por la prolongación de la delicada situación sanitaria y el 
teletrabajo, el periodista de la Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial 
desarrolló diversas labores en apoyo de la presidenta, ministros, jueces y 
administradores de la jurisdicción.  
 
Esto se materializó en –por ejemplo- elaboración de discursos para las actividades, 
remotas y presenciales; conexión a audiencias; asesorías a magistrados, 
administradores y jefes de unidad de tribunales que debieron efectuar vocerías; 
salidas a terreno para la concreción de actividades; apoyo en la implementación de 
iniciativas y organización de diversos eventos, entre los que se destacan: 
Inauguración de Telecentro de Concepción; segunda etapa de lanzamiento de 
conecta.pjud en distintos tribunales de la jurisdicción; realización de tres coloquios 
sobre temas de infancia; entrega de sello Leed Oro de Centro Judicial de Tomé; 
lanzamiento de ley de entrevista videograbada en la jurisdicción; obtención de 
sellos covid por diferentes unidades judiciales de la región; desarrollo de prototipo 
de plantilla para audiencias penales por Zoom, los que lograron tener cobertura en 
diversos medios de comunicación de la zona. 
 
CON CEREMONIA EN TOP DE LOS ÁNGELES SE IMPLEMENTÓ LEY DE 
ENTREVISTA VIDEOGRABADA EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO 
 
Con un simbólico corte de cinta encabezado por la jueza presidenta del Tribunal de 
Juicio Oral en lo Penal de Los Ángeles, Anamaría Sauterel y el secretario regional 
ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Sergio Vallejos  –el jueves 3 de junio- se 
dio el vamos en la Región del Biobío a la implementación de la ley 21.057 que regula 
entrevistas grabadas en video y otras medidas de resguardo a niños, niñas y 
adolescentes (NNA). 
 



 

 

 
 
    

CENTRO JUDICIAL DE TOMÉ RECIBE SELLO INTERNACIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN SUSTENTABLE 
 
En ceremonia semipresencial encabezada por el ministro de la Corte Suprema, 
Arturo Prado Puga, la presidenta de la Corte de Apelaciones de Concepción, Matilde 
Esquerré Pavón y el subdirector de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 
Zvonimir Koporcic Alfaro, el Centro Judicial de Tomé (que alberga al Juzgado de 
Letras y de Familia de la comuna), recibió el sello Leed Oro por su diseño y 
construcción sustentable. 



 

 

 
 
 
PRESIDENTA DE CORTE DE APELACIONES INAUGURA CENTRAL DE 
TELEPRESENCIA DE JURISDICCIÓN CONCEPCIÓN 
 
Facilitar el desarrollo del teletrabajo, así como la capacitación y una serie de labores 
de trabajo colaborativo son algunas de las misiones de la Central de Telepresencia 
(Telecentro) que el martes 23 de noviembre fue inaugurada en Concepción. 
 



 

 

 
 
JUZGADO DE GARANTÍA DE LOS ÁNGELES LANZA PLANTILLA PARA HACER 
MÁS ENTENDIBLES AUDIENCIAS VIRTUALES 
 
Para aclarar el desarrollo de las audiencias virtuales a la ciudadanía, el Juzgado de 
Garantía de Los Ángeles comenzó a utilizar una serie de plantillas digitales. El 
objetivo es que el usuario pueda detectar fácilmente quién es el juez, fiscal, defensor, 
querellante y el imputado, mediante un mecanismo entendible y pedagógico. 
 

 
 
 
 

 



 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE CORONEL ES PRIMERA INSTITUCIÓN PÚBLICA DEL 
PAÍS EN RECIBIR SELLO COVID-19 POR IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS 
DE PREVENCIÓN DE CONTAGIOS  
 
En el primer tribunal del país y también la primera institución pública en recibir el 
Sello Covid-19 por parte de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), se convirtió 
el Juzgado de Familia de Coronel. La distinción acredita que la unidad judicial 
cumple los estándares para prestar atención presencial de manera segura al público 
que visita sus dependencias. 
 

 
 
 

 Vinculación y extensión  
 
Por la crisis sanitaria, las actividades de vinculación y extensión fueron pocas 
durante el año. No obstante, las efectuadas se apoyaron durante todo el año, 
tanto en organización, como en difusión y transmisiones televisivas. 

 
TRABAJO DE MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL DE INFANCIA 
 
CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN ORGANIZÓ COLOQUIO SOBRE 
NUEVO SERVICIO DE REINSERCIÓN SOCIAL JUVENIL  
 
Gran interés generó el coloquio virtual sobre infancia y familia denominado 
“Relaciones intergeneracionales: El trato digno a través de la vida, la autonomía y la 
participación”, transmitido vía streaming por el canal del Poder Judicial. 
transmitidos a través del Canal Judicial y Facebook Live.  

 



 

 

 
 
CONECTA.PJUD: JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LEBU HABILITA 
MÓDULO DE AUTOATENCIÓN EN MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS 
 
Desde hace algunas semanas, los usuarios del Juzgado de Letras y Garantía de Lebu 
que viven en la comuna de Los Álamos ya pueden consultar de manera virtual y 
directa al tribunal sobre audiencias futuras, retención del 10% y estado de sus 
causas, entre otros temas, a través de la plataforma conecta.pjud.cl.  
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 Medios de Comunicación  
  
1) Se efectuó un total de 235 vocerías, muchas de ellas exclusivas para 

medios, las que consideraron temas estratégicos como el trabajo de la 
retención del 10%, la implementación de la Ley de entrevista 
videograbada y la contigencia diaria. 

2)  
3) Una mayor cantidad de jueces estuvo dispuesto a dar vocerías o 

entrevistas a medios de comunicación. Buen ejemplo de ello es el Juzgado 
de Familia de Los Ángeles, tribunal en el cual participaron -en distintas 
ocasiones- jueces, administradora y consejera técnica. 

4)  
5) Se trabajó, especialmente, con el objetivo de potenciar la 

descentralización de las comunicaciones, buscando equilibrar la entrega 
de informaciones entre la provincia de Concepción y las de Biobío y 
Arauco, lo que se logró durante 2021, por la gran colaboración de los 
jueces de Los Ángeles, Mulchén, Cabrero, Santa Bárbara (Biobío) y de 
Arauco, Lebu, Cañete (Arauco). 
 

6) Se privilegió la información de audiencias penales, ante la gran cantidad 
de suspensiones en materia laboral y penal. 

 
 

 
 
Entrevista a jueza Andrea Caro que explicó fallo por subrogación de 
maternidad  (diciembre de 2021) 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
Entrevista juez presidente, administradora y consejera técnica de Juzgado de 
Familia de Los Ángeles con Radio Bío Bío sobre temas como retención de 10%, 
denuncias por vulneración de derechos NNA, VIF, etc. (agosto 2021). 
 

 
Entrevista Diario El Sur con jueza presidenta Juzgado de Familia de Concepción, 
Gabriela Vargas sobre retención del 10% (diciembre de 2021) 
 



 

 

 
Nota TVN sobre implementación de Ley de entrevista videograbada en las regiones 
del Biobío y Ñuble (mayo 2021) 

 
INFORMACIÓN DE AUDIENCIAS Y DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
JUDICIAL POR PANDEMIA  
 

- Coordinación de 235 entrevistas y vocerías de ministros, jueces, 
administradores, jefes de unidad, consejeras técnicas sobre trabajo en 
materias como retención del 10%; ley de entrevista videograbadas; situación 
NNA; implementación sello covid y conecta.pjud en distintos tribunales de la 
jurisdicción, así como de fallos penales, civiles, laborales y de familia, en 
primera y segunda instancia, además de recursos de protección y amparo. 
 

- Se subió durante todo 2021 a plataformas institucionales los estados diarios 
de tribunales civiles con competencia en crimen o laboral y de ministros que 
investigan causas por violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar. 

 
- Se realizaron 24 transmisiones de audiencias, seminarios y ceremonias y 91 notas 
y vocerías en el Canal Judicial sobre diversas actividades, audiencias en juzgados y 
Corte de Apelaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

BALANCE ANUAL 
 
El trabajo desarrollado durante 2021 estuvo marcado por la pandemia a 
causa del covid-19, lo que motivó un trabajo que se desarrolló 
mayoritariamente a través de medios telemáticos. Durante febrero de 
2021 se realizó la planificación de la cuenta pública de la presidencia del 
ministro Carlos Gutiérrez Zavala, con el desarrollo de la cuenta 
propiamente tal, una presentación en PowerPoint  que hizo referencia a 
los principales hitos de su gestión y la organización de la ceremonia de 
cuenta pública y cambio de presidencia de la  Corte de Apelaciones de 
Temuco, que fue asumida por el ministro Alejandro Vera Quilodrán, que 
inauguró el año judicial con la clase magistral “Justicia chilena, entre 
reformas, reformas de las reformas y proyectos de reforma y sus 
desafíos”, dictada por el doctor en Derecho Diego Palomo Vélez. 
 
La difusión de actividad a la comunidad jurídica de La Araucanía, estuvo 
a cargo de la periodista jurisdiccional Viviana Carrasco. 
 

 



 

 

 
 
El trabajo diario considera un monitoreo permanente de los medios de 
comunicación regional, para detectar informaciones de relevancia que 
pudieran ser de interés o de las cuales tuvieran que tomar conocimiento 
inmediato el presidente o los ministros. Revisión de las redes sociales 
para detectar posibles situaciones de complejidad, relacionadas con el 
ámbito de la justicia. 

 
Bajo la presidencia del ministro Alejandro Vera Quilodrán se efectuó la 
preparación de saludos, palabras de agradecimiento, saludos por 
aniversario, todos documentos encargados por el presidente Vera, 
elaborados en diseño y contenido.  
 

 
Colaboración en la “Jornada de capacitación sobre acceso a la justicia de 
las personas mayores”, convocada por la Corte de Apelaciones de 
Temuco y liderada por el presidente del tribunal de alzada Alejandro 
Vera, con participación de actores del sistema de justicia. 
 



 

 

 
Colaboración en el seminario: “Migración en La Araucanía: Desafíos y 
Oportunidades”, liderado por el presidente del tribunal de alzada 
Alejandro Vera, con la colaboración de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y Administrativas de la Universidad Católica de Temuco y 
su Clínica Jurídica.  
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COORDINACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Durante 2021 se realizaron coordinaciones permanentes con los medios 
de comunicación de la región de La Araucanía  que cubren las 
informaciones judiciales. Para ello se estableció un contacto estrecho 
con los tribunales con competencia penal en la jurisdicción, con el fin de 
equilibrar la necesidad de los medios de acceder a audiencias en las 
cuales se realizan audiencias de interés público, conciliando el interés 
de este grupo de interés particular, con los derechos de las personas 
involucradas en las causas y la norma legal, siendo las causas más 
relevantes los denominados: caso Catrillanca, caso Antonia, caso 
funcionario judicial imputado por Ley de Armas, caso Huracán y causas 
relacionadas al conflicto territorial étnico. Para ello se generó un grupo 
de Whatsapp con los medios que acuden a las audiencias, lo que 
permitió mantener esa coordinación y al mismo tiempo efectuar 
recomendaciones y precisiones. 
 

 
En cuanto a los tribunales, se estableció un trabajo con los 
administradores, jefes de unidad encargados de salas o causas y 
funcionarios, a fin de colaborar en la comunicación con los jueces a 
cargo de las audiencias. 
 
 
 
 



 

 

ASESORÍAS A MINISTROS Y JUECES 
 
En aquellas audiencias con hechos de connotación pública se estableció 
una comunicación directa con los jueces que debían dirigir las 
mencionadas audiencias, con el fin de informarles sobre el interés de los 
medios y la forma en que según su parecer debía informarse detalles 
sensibles de las mismas.  
 
Del mismo modo, se les sugirió la transmisión a través del Canal Judicial, 
para reducir el número de participantes en las audiencias por Zoom, 
algo que para los coordinadores de sala resulta conveniente. 
 
Asimismo, se mantuvo contacto directo con los ministros del tribunal de 
alzada, para que estuvieran en conocimiento potenciales situaciones de 
carácter mediático. 
 
LEY DE ENTREVISTAS VIDEOGRABADAS 
 
El 3 de junio de 2021 entró en vigencia en la región de La Araucanía la 
Ley de Entrevistas Videograbadas, para lo cual se trabajó en la 
elaboración de un plan de medios destinado a informar a la comunidad 
regional sobre las particularidades de la ley. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Cobertura y difusión de primera audiencia o juicio con la utilización de 

la sala de entrevista videograbada y realización de cuñas a jueces sobre 

las ventajas de la ley. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

APOYO AL COMITÉ DE GÉNERO 
 
Se prestó apoyo y asesoría al Comité de Género de la jurisdicción, 
presidido por la ministra Cecilia Aravena López, que organizó cuatro 
charlas, exposiciones o conversatorios con participación de empleados 
judiciales y personas externas del Poder Judicial, cuyo objetivo fue la 
sensibilización sobre todos los tipos de violencia de género, 
principalmente en contra de las mujeres, su detección y abordaje, 
considerando el contexto local. La periodista estuvo a cargo de la 
convocatoria interna y a través de las redes sociales institucionales, así 
como los medios de comunicación.  
 

 
 
 
 
 
 



 

 

APOYO A LA MESA INTERINSTITUCIONAL DE FAMILIA Y NIÑEZ 
 
En el marco de la implementación de la Política de Efectivización de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) del Poder Judicial, que 
encabeza en la jurisdicción el ministro Carlos Gutiérrez Zavala, 
encargado de los asuntos de Familia de la Corte de Apelaciones de 
Temuco y presidente de la Mesa Técnica Interinstitucional de Familia 
del tribunal de alzada, se prestó cobertura y difusión de las 
capacitaciones y talleres desarrollados en relación a la articulación con 
prestadores y actores involucrados, ya sea en la implementación de la  
Comisión de Promoción de Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
(NNA) y de la Comunidad de Práctica, entrada en vigencia del nuevo 
Servicio Mejor Niñez y en el uso de las plataformas virtuales entre el 
Servicio Mejor Niñez de La Araucanía y el Poder Judicial. 
 
 

 
 

 



 

 

APOYO EN CEREMONIAS DE JURAMENTO DE ABOGADAS Y 
ABOGADOS 
 
Ante la continuidad de la emergencia sanitaria por la pandemia del 
covid-19, la Corte de Temuco siguió con la modalidad de ceremonias de 
juramento a través de videoconferencia desde la Corte Suprema, cuyo 
propósito es posibilitar la titulación de los postulantes a abogada y 
abogado, resguardando la salud de todos los involucrados. 
 
Bajo esta modalidad liderada en la jurisdicción por el presidente del 
tribunal de alzada y una pequeña comisión, integrada por la por el 
secretario, el relator de Pleno que oficia como maestro de ceremonias, y 
la periodista que registra y difunde la actividad en las redes sociales del 
Poder Judicial y en medios de comunicación locales, se prestó apoyo en 
16 ceremonias, de las que participaron 154 abogadas y abogados, 
formados mayoritariamente en casas de estudios superiores de la 
jurisdicción Temuco. 
 

  
 
 
 



 

 

 



 

 

 2.- Balance 
 
Durante el 2021 se optimizaron los mecanismos, herramientas y estrategias -
iniciados en 2020, en el marco de la pandemia- destinados a garantizar y ampliar la 
cobertura de la información judicial. De esta forma, podemos señalar que el fácil y 
rápido acceso a través de la plataforma zoom, permitió asistir virtualmente, tanto a 
periodistas institucionales como de medios de comunicación, a varias audiencias, en 
distintas ciudades, en una misma jornada, mejorando de esta forma el acceso a la 
información.    
 
Clave para el desarrollo adecuado de esta dinámica es la coordinación con 
administradores y funcionarios de tribunales (actas,  anfitriones de audiencia, jefes 
de unidad de Salas y Causas), los que muchas veces cumplen una función de bisagra 
entre el juez y la Unidad de Comunicaciones, durante la realización de la audiencia, 
sobretodo, cuando estas son transmitidas a través del canal de TV  del Poder 
Judicial.  
 
El acceso virtual a tribunales por parte de la prensa, estuvo acompañado, al igual 
que en años anteriores, de las vocerías de jueces y ministros, quienes 
permanentemente están llanos a colaborar con la tarea de informar tanto de las 
resoluciones judiciales, como del quehacer no jurisdiccional de los tribunales. Esto 
no hace más que refrendar lo avanzado en la política comunicacional de la 
jurisdicción, en el sentido de que jueces y ministros entienden la importancia de 
generar espacios de diálogo y comunicación con los medios informativos.  
 
3.- Gestión comunicacional 
 
Dada la imposibilidad de los medios de asistir presencialmente a tribunales, en 2021 
se intensificó el trabajo de coordinación con la prensa, gestionando cuñas, acceso a 
audiencias a través de la plataforma zoom, transmisiones de causas de alto interés 
público a través del canal de TV del Poder Judicial; además de elaborar material 
audiovisual para canales y medios digitales. En este escenario, se realizaron 17 
trasmisiones de audiencias y notas con apoyo del canal del Poder Judicial 
 
Esta gestión, transformada en cifras la podemos desglosar de la siguiente manera: 
32 ministros y jueces realizaron vocerías en distintas materias, lo cual implica que 
más del 50%  del escalafón primario de la Jurisdicción Valdivia participó de alguna 
acción comunicacional. En total, este año se registraron alrededor de 88 vocerías. 
 
Durante el año se redactaron 117 comunicados, de los cuales 89 corresponden a 
comunicados jurisdiccionales y 28 notas no jurisdiccionales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

4.- Hitos  
 
Se realizó un trabajo focalizado para difundir la puesta en marcha de la Ley 
N°21.057 de Entrevista Videograbada,  la  Política de Efectivización de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes y el Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas 
Mayores del Poder Judicial, logrando amplia visibilidad y cobertura en los medios 
regionales.  
  
5.- Publicaciones   
 
 

 
 
   
 
  
 
  



 

 

 
 

 
 
  
  

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Resumen ejecutivo 

 

La gestión comunicacional del año 2021 en la jurisdicción de la Corte de 

Apelaciones de Puerto Montt se inició bajo la presidencia del ministro Patricio 

Rondini Fernández-Dávila, mientras se mantiene vigente en el país el Estado de 

Excepción Constitucional y alerta sanitaria por la pandemia de Covid-19. El primer 

desafío comunicacional del año fue la coordinación, organización y elaboración de 

contenidos para la primera Cuenta Pública e Inauguración del Año Judicial en 

modalidad virtual. 

 

El 1 de marzo asumió la presidencia la ministra Ivonne Avendaño Gómez y el 

ministro Patricio Rondini mantuvo el rol de vocero. La presidenta entrante definió 

como prioridad: “erradicar toda forma de discriminación y garantizar el acceso a la 

justicia de todas las personas, especialmente de los grupos más vulnerables, donde 

encontramos a las niñas, niños y adolescentes, personas con capacidades diferentes, 

mujeres víctimas de violencia de género y adultos mayores”. Además, enfatizó lo 

fundamental de la coordinación y colaboración interinstitucional, "si queremos 

brindar una oportuna y efectiva respuesta a la ciudadanía, especialmente durante la 

compleja situación sanitaria en que nos encontramos. Así también, resulta 

primordial atesorar la experiencia adquirida durante este último año, de manera de 

seguir impulsando y desarrollando iniciativas y herramientas tecnológicas que 

garanticen la continuidad del servicio judicial”. 

 

Durante todo el año, la Corte de Apelaciones de Puerto Montt y los 24 

tribunales de la jurisdicción desarrollaron su labor en modalidad de teletrabajo y 

videoconferencia, con  turnos de atención presencial. Al término del Estado de 

Excepción Constitucional –el 30 de septiembre– se retomó la atención presencial de 

lunes a viernes en horario normal, respetando los aforos y las medidas sanitarias 

dispuestas por la autoridad sanitaria y la Corte Suprema. La única actividad que se 

realizó durante todo el año de manera presencial en el tribunal de alzada, a la cual 

se le dio oportuna cobertura y difusión, fue la ceremonia de juramento de nuevos 

abogados y abogadas.  

 

Se gestionaron 82 vocerías centradas principalmente en 5 ámbitos 

estratégicos de difusión de la labor judicial de la jurisdicción: los fallos de 

connotación pública de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt y los Tribunales de 

Juicio Oral en lo Penal de Puerto Montt y Castro; medidas cautelares dictadas por los 

juzgados de Garantía de Puerto Montt, Puerto Varas, Ancud y Castro, y los juzgados 

con Competencia Común de Calbuco, Hualaihué y Quellón; el funcionamiento y los 

canales de atención de los tribunales durante la pandemia; las iniciativas del Comité 

de Igualdad de Género y No Discriminación de la jurisdicción; la labor de la Mesa 

Técnica Interinstitucional de Familia y sus cinco comisiones, en el marco de la 

implementación de la nueva Política de Infancia del Poder Judicial y el Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia “Mejor Niñez”; y 

los cambios normativos y legislativos que permitieron los remates de bienes 

inmuebles por videoconferencia, la reanudación de los términos probatorios para la 

reactivación y continuidad del sistema de justicia, la retención del segundo y tercer 



 

 

retiro del 10% de los fondos previsionales y la creación del nuevo Registro Nacional 

de Deudores de Pensiones de Alimentos. 

 

Se elaboraron y difundieron 174 comunicados de prensa y se hicieron 377 

publicaciones en intranet. A su vez, se gestionaron 229 noticias en diarios, radios, 

canales de televisión y medios digitales. Se publicó una columna de opinión en el 

Diario El Llanquihue del relator de la Corte Apelaciones de Puerto Montt Francisco 

Almonacid Faúndez, titulada “Avances y deudas en la legislación sobre infancia y 

personas mayores”. 

 

En coordinación con el Canal Judicial se realizaron 31 vocerías y 12 

transmisiones de audiencias de formalización, sobreseimiento, alegatos de apertura 

y clausura de juicios orales y recursos de nulidad, veredictos, sentencias y charlas 

abiertas a la comunidad.  

 

Se difundieron tres resoluciones del ministro en visita extraordinaria para 

causas por violaciones a los derechos humanos de las jurisdicciones que componen 

las Cortes de Apelaciones de Temuco, Valdivia, Puerto Montt y Coyhaique, Álvaro 

Mesa Latorre y 13 estados diario en apoyo a la jurisdicción de Temuco. 

 

Por séptimo año consecutivo, la Corte de Apelaciones de Puerto Montt se 

sumó a la celebración del Día del Patrimonio Cultural, con un recorrido virtual por 

sus dependencias. Además, se brindó cobertura a la charla que dictó el Centro 

Integrado de Notificaciones Judiciales de Puerto Montt a estudiantes de la carrera de 

Técnico Jurídico del Instituto Profesional AIEP y la visita guiada a estudiantes de 

Derecho de la Universidad Santo Tomás. 

 

Se creó el “Boletín del Comité de Género de la Jurisdicción Puerto Montt” y el 

“Resumen Semanal de Noticias Regionales”. Se mantuvo la publicación semanal de la 

“Agenda de la Presidenta” y el “Boletín Mensual de Noticias”. 

 

1. Asesoría a Presidenta y Ministros 

 

Entre las principales acciones comunicacionales de asesoría a la Presidencia 

de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt desarrolladas durante el año 2021, 

destacan la elaboración de contenidos, planes de medios, convocatorias, cobertura y 

difusión de las actividades encabezadas por la presidenta Ivonne Avendaño Gómez y 

los ministros Jorge Pizarro Astudillo, Jaime Vicente Meza Sáez y Patricio Rondini 

Fernández-Dávila, a través de las plataformas institucionales y los medios de 

comunicación.  

 

Se dio cobertura y difusión a la participación de la presidenta Ivonne 

Avendaño en el lanzamiento oficial de la “Planificación estratégica 2021-2025 del 

Poder Judicial”; los seminarios “Dificultades en la investigación y valoración de la 

prueba en los casos de acoso sexual en el trabajo” y “Acceso a justicia de las mujeres 

víctimas de violencia: casos de interseccionalidad”, organizados por la Secretaría 

Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación de la Corte Suprema; y el 



 

 

seminario “Ley N° 21.057, a pasos de su tercera etapa”, sobre la implementación de 

la ley que regula las entrevistas videograbadas y otras medidas de protección para 

niños, niñas y adolescentes víctimas.  

 

  Se difundió la conferencia sobre derecho penal que dictó el ministro de la 

Corte Suprema Carlos Künsemüller Loebenfelder, organizada por la Corte de Puerto 

Montt y la visita anual del ministro Jean Pierre Matus. Se informó la labor de la 

Comisión de Libertad Condicional, la Comisión de Visita de Cárcel y la Comisión de 

Reducción de Condena.  

 

Se informó sobre las coordinaciones previas encabezadas por el ministro 

Patricio Rondini, para la implementación en los tribunales con competencia penal 

de la jurisdicción Puerto Montt, de la Ley 21.057 sobre Entrevistas Videograbadas y 

otras medidas de protección para niños, niñas y adolescentes víctimas, a partir de 

octubre de 2022. A su vez, se destacó su participación como expositor en las 

“Jornadas Estudiantiles de Investigación: Derecho y actualidad” de la Universidad de 

La Frontera; la obtención de su grado de doctor en Derecho mención 

Constitucionalismo y Derecho impartido por la Universidad Austral de Chile; el 

lanzamiento de su libro “Organización de la jurisdicción en Chile. Análisis y bases de 

discusión para un nuevo diseño institucional” y la publicación de la columna de 

opinión “Reforma al poder judicial en la nueva Constitución”, en el sitio web de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UACh. 

 

Asimismo, se dio a conocer la participación de la jueza del Juzgado de 

Garantía de Puerto Montt Marcela Araya Novoa, como expositora en seminarios 

nacionales e internacionales, en temáticas sobre violencia de género; y como 

evaluadora del Primer concurso nacional de sentencias con perspectiva de género, 

organizado por la Secretaría Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación de 

la Corte Suprema, hasta su nombramiento como ministra titular de la Corte de 

Apelaciones de Copiapó.  

 

Se brindó cobertura y difusión a los juramentos en cargos titulares de 

Rodrigo Alarcón Contreras, como juez del TOP de Castro; Andrés Arteaga Jara, como 

juez del Juzgado de Letras, Garantía, Familia y Laboral de Los Muermos; Sebastián 

Herrmann Lunecke, como juez del Juzgado de Familia de Castro; Rode Reyes 

Reumay, como jueza del Juzgado de Letras, Garantía, Familia y Laboral de Chaitén; 

Jorge Díaz Rojas, como juez del TOP de Puerto Montt;  Pascuala Díaz Jerez, como 

secretaria del Primer Juzgado Civil de Puerto Montt y Marianela Mancilla Bañares, 

como secretaria titular del Juzgado con Competencia Común de Los Muermos. 

Además, se informó sobre las audiencias públicas de concursos de cargos y los 

juramentos de ministros y jueces suplentes. 

 

Se difundió el retiro voluntario del Poder Judicial del juez del TOP de Puerto 

Montt José Ignacio Bustos Valenzuela, tras cumplir 39 años de servicio; y la jueza del 

Juzgado de Garantía de Puerto Montt Mónica Sierpe Scheuch, con 29 años de 

trayectoria. 

 



 

 

 

   



 

 

 



 

 

 
  
2. Difusión de fallos y resoluciones de connotación pública 

 

En 2021 se difundieron 91 comunicados de prensa sobre resoluciones 

judiciales, correspondientes a 8 fallos de la Corte Suprema, 16 fallos y resoluciones 

de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, 1 fallo de la Corte de Apelaciones de 

Valdivia, 38 sentencias y veredictos de los Tribunales de Juicio Oral en lo Penal de 

Puerto Montt y Castro, 25 audiencias de control de detención y medidas cautelares 

de los Juzgados de Garantía de Puerto Montt, Puerto Varas, Calbuco, Ancud, Castro, 

Hualaihué y Quellón, y 3 resoluciones del ministro en visita extraordinaria para 

causas por violaciones a los derechos humanos Álvaro Mesa Latorre.  



 

 

 

Se realizaron 11 vocerías de fallos, principalmente el ministro vocero Patricio 

Rondini, quien se refirió a una sentencia de la Corte Suprema que condenó a la 

Corporación Municipal de Castro por maltrato escolar en escuela rural; un fallo de la 

Corte de Apelaciones de Puerto Montt que confirmó condena a pena remitida a 

exteniente de Carabineros por violencia innecesaria con resultados de lesiones 

gracias y un fallo del tribunal de alzada que acogió recurso de  nulidad y ordenó 

nuevo juicio por femicidio en isla Caguach. 

 

El juez presidente del TOP de Puerto Montt, Francisco del Campo Toledo, 

informó sobre una condena a 20 años de presidio a autora del delito de parricidio; 

una condena a 5 años y un día de presidio a autores de tráfico de drogas; una 

condena a 3 años y un día de presidio con el beneficio de la libertad vigilada 

intensiva a autores de estafa en la construcción de viviendas y una sanción mixta de 

4 años de internación en régimen cerrado con programa de reinserción social y un 

año de libertad asistida especial, a adolescente condenado como autor del delito de 

homicidio simple de guardia de supermercado. El juez Jaime Rojas Mundaca, del 

mismo tribunal, informó sobre una condena de 10 años y un día de presidio por 

homicidio en Llanquihue.  

 

El juez presidente del TOP de Castro, Patricio Carrasco Uribe, realizó vocerías 

sobre una condena a 6 años de presidio autor del delito de homicidio; un veredicto 

absolutorio de juicio oral contra acusado de femicidio en isla Caguach y una condena 

a 15 años y un día de presidio a autor del delito de parricidio. 

 

Al igual que en 2020, el desarrollo de las audiencias de manera virtual 

permitió realizar la cobertura de controles de detención, formalizaciones y juicios 

desde los juzgados de Garantía de Puerto Montt, Puerto Varas, Ancud y Castro, los 

Juzgados de Competencia Común  de Calbuco, Quellón y Hualaihué, y los Tribunales 

de Juicio Oral en lo Penal de Castro y Puerto Montt. 

 

Entre las causas de mayor connotación pública e interés mediático destacan 

el fallo de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt que rechazó el recurso de 

nulidad interpuesto por la defensa y confirmó la sentencia que condenó a Felipe 

Eduardo Santana Torres como autor de los delitos consumados de daños, hurto e 

incendio frustrado de la Catedral de la ciudad, perpetrados en noviembre de 2019 

en el contexto del denominado  estallido social; y la formalización en el Juzgado de 

Garantía de Puerto Varas de F.J.D.S.V., imputado como autor del delito consumado 

de homicidio simple del concejal electo Richard Hans Barría Triviño, perpetrado en 

mayo de 2021 en Llanquihue. La jueza de Garantía Paulina Tapia Lorca grabó una 

vocería sobre el control de detención y el Canal Judicial transmitió la audiencia 

formalización en la cual se decretó la prisión preventiva del imputado, video que 

registra 1.656 visualizaciones en YouTube.   

 



 

 

 



 

 

 
 

 
 

 



 

 

3. Información del funcionamiento del servicio judicial durante la pandemia 

 

El presidente saliente Patricio Rondini Fernández-Dávila, convocó a un punto 

de prensa y concedió una entrevista al diario El Llanquihue, donde destacó los 

principales hitos de su gestión y el funcionamiento de los tribunales durante la 

pandemia. Posteriormente, como ministro vocero, dio a conocer en entrevista con 

Radio Sago los esfuerzos realizados por el Poder Judicial para mantener el servicio 

judicial.  

 

El juez presidente del TOP de Puerto Montt Francisco del Campo informó 

sobre los 122 juicios orales que realizó el tribunal de manera remota durante el 

Estado de Excepción Constitucional, entre el 18 de marzo de 2020 y el 30 de 

septiembre de 2021. El magistrado detalló que en 2020 se desarrollaron 43 juicios 

orales y 324 audiencias virtuales por Zoom. En 2021, en tanto, se realizaron 79 

juicios orales, 320 audiencias telemáticas y 24 audiencias semipresenciales, 

sumando un total de 668 audiencias. 

 

El juez titular del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Los Muermos, 

Andrés Arteaga Jara, en entrevista con Radio Acogida de la comuna, dio a conocer el 

funcionamiento del tribunal y las modalidades y horarios de atención. 

 

El Primer Juzgado Civil de Puerto Montt, a través de comunicados y láminas 

ilustrativas, informó la modalidad y horario de recepción de documentos, y el 

Juzgado de Letras de Puerto Varas dio a conocer la implementación de un segundo 

día de atención presencial. El Juzgado de Letras de Ancud informó días y horarios 

diferenciados de atención de público, según las gestiones o actuaciones que la 

ciudadanía deba realizar de manera presencial. Además, convocó a los abogados 

litigantes de la plaza a una reunión para intercambiar experiencias sobre el 

quehacer judicial en pandemia y la virtualidad.  

 

Se difundieron los canales de atención del Juzgado de Familia de Puerto 

Montt, con la finalidad de optimizar los tiempos de respuesta para quienes 

requerían orientación sobre causas en tramitación, especialmente en materia de 

retención de los retiros del 10% de las AFP; y se dio a conocer la implementación en 

el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Maullín, de la ventanilla única digital de 

atención de público “Conecta PJUD”.  

 

Se publicaron 46 noticias en intranet y la página www.pjud.cl, anunciando 

semanalmente las tablas ordinarias de la Primera y Segunda salas de la Corte de 

Apelaciones de Puerto Montt. El tribunal de alzada, además, informó a través de una 

lámina, los canales de comunicación de las instituciones vinculadas a la labor 

judicial.   

 

En total se gestionó el diseño de 9 láminas ilustrativas, las cuales se 

publicaron en la web y redes sociales institucionales, y se enviaron a los medios de 

comunicación. 

 

http://www.pjud.cl/


 

 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

 

4. Difusión de las iniciativas del Comité de Género y No Discriminación  

 

Como parte de las funciones comunicacionales del año 2021, se asesoró, 

participó y dio cobertura y difusión al programa de actividades del Comité de 

Igualdad de Género y No Discriminación de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, 

encabezado por la presidenta Ivonne Avendaño Gómez, con el apoyo ejecutivo de la 

jueza del Juzgado de Familia de Puerto Montt Jacqueline Guerra, en representación 

de la Asociación Regional de Magistradas y Magistrados Los Lagos.  

 

Se publicaron y difundieron 8 comunicados de prensa sobre iniciativas del 

Comité y se difundieron 2 mensajes de sensibilización en video, con motivo de la 

conmemoración del “Día Internacional de la Mujer” y el “Día Nacional contra el 

Femicidio”, con la colaboración del secretario del tribunal de alzada Cristian Rojas 

Collao. 

 

Se realizaron 3 vocerías con el apoyo del Canal Judicial, sobre la presentación 

del plan de trabajo anual; la reunión de coordinación intrainstitucional para 

presentar los resultados de la encuesta de percepción aplicada a los juzgados con 

competencia en Familia y Garantía de la jurisdicción, para identificar puntos críticos 

en el acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencia; y la reunión de 

coordinación interinstitucional con las unidades de Carabineros dependientes de la 

Prefectura de Llanquihue. 

 

Se trabajó en la coordinación, cobertura y difusión de las 3 actividades 

abiertas a la comunidad transmitidas por el Canal Judicial: el conversatorio 

“Abordaje de la normativa actual sobre acoso sexual en el Poder Judicial”; la charla 

“Acceso a la justicia de grupos vulnerables: personas con discapacidad y 

especialmente mujeres víctimas de violencia” y la conferencia de la profesora 

Carmen Vázquez Rojas “Los motivos de género y su prueba en el femicidio”, 

organizada con la Escuela de Derecho de la UACh, con motivo del “Día Internacional 

de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”.   

 

Se propuso, elaboró y difundió el primer “Boletín del Comité de Género de la 

Jurisdicción Puerto Montt”. En 3 ediciones se publicaron 15 noticias, 4 columnas de 

opinión y 10 enlaces de videos de actividades realizadas por la Secretaría Técnica de 

Igualdad de Género de la Corte Suprema y el Comité de Género de Puerto Montt. 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

5. Mesa Técnica Interinstitucional de Familia y Política de Infancia 

 

Una serie de iniciativas desarrolló la Corte de Apelaciones de Puerto Montt el 

2021, con el fin de articular acciones que permitan garantizar de manera coordinada 

y eficiente, los derechos de los niños, niñas y adolescentes con medidas de 

protección, en el marco de la implementación de la Política de Infancia del Poder 

Judicial y el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la 

Adolescencia “Mejor Niñez”. 

 

Se difundieron 8 comunicados de prensa, destacando la labor de la Mesa 

Técnica Interinstitucional de Familia y sus cinco comisiones, encabezada por el 

ministro Patricio Rondini Fernández-Dávila y la asesoría técnica de la supervisora 

del Centro de observación y control de cumplimiento de medidas de protección, 

Andrea Contreras. 

 

Los principales iniciativas que se dieron a conocer fueron las reuniones de 

interiorización de la nueva política para la efectivización de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes; la labor de la Comisión Familia de Acogida 

Especializada (FAE); la coordinación impulsada por la Comisión de Órdenes de 

Búsqueda de niños, niñas y adolescentes con medidas de protección con 

Carabineros, PDI, Ministerio Público, Sename y el Programa “Mi Abogado”; las 

coordinaciones encabezadas por la Comisión de apoyo a la implementación de 

Mejor Niñez y la capacitación sobre medidas de protección que dictó el juez del 

Juzgado de Competencia Común de Calbuco, René Reyes Pradenas, a más de 100 

profesionales de la salud de la Región de Los Lagos.  

 

Como parte de la difusión de la Política de Infancia del Poder Judicial, el 

ministro vocero Patricio Rondini Fernández-Dávila abordó en entrevista radial con 

Radio Sago, la labor de coordinación que encabeza el Poder Judicial a través de la 

Mesa Técnica Interinstitucional de Familia, para garantizar los derechos de niños, 

niñas y adolescentes. A su vez, se publicó el trabajo de la Comisión Comunidades de 

Práctica para conocer y replicar iniciativas desarrolladas por los tribunales y la 

actividad de sensibilización organizada por la Comisión de Promoción de Derechos. 

 



 

 

 
 6. Difusión de cambios normativos y legislativos en materia civil 
 

Se difundió la reunión sostenida por la ministra de la Corte Suprema Gloria 

Ana Chevesich con los jueces del Primer y Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt, 

con el fin de dialogar sobre la manera en que asumirán la carga laboral ocasionada 

como consecuencia de la emergencia sanitaria.   

 

Se realizaron 2 vocerías sobre el inicio de los remates de bienes inmuebles 

por videoconferencia, regulados por la Corte Suprema (Acta 13-2021), por parte de 

la jueza del Primer Juzgado Civil de Puerto Montt Érika Stillner Ledezma y la jueza 

del Juzgado de Letras de Puerto Varas Lorena Lemunao Aguilar. 

Además, se realizó una vocería sobre las reuniones de coordinación que 

sostuvo la jueza Érika Stillner con el Colegio de Abogados de la comuna y los 

receptores judiciales, con el fin de informar sobre el funcionamiento del tribunal y la 



 

 

entrada en vigencia de Ley N°21.379, que regula la reanudación de los términos 

probatorios que se hubiesen suspendido por ley durante el Estado de Excepción 

Constitucional, retomándose los plazos dictados por el tribunal, para que las partes 

rindan la prueba en los juicios. 

 

 
 

7. Colaboración interinstitucional 

 

En el ámbito interinstitucional, se difundieron las reuniones protocolares y 

de coordinación que sostuvo la presidenta Ivonne Avendaño Gómez con la 

contralora regional de Los Lagos Paula Martínez Zelaya; la defensora regional María 

Soledad Llorente Hitschfeld; con el jefe de la X Zona de Carabineros Los Lagos, 



 

 

general Carlos López González y la directora implementadora del nuevo servicio 

Mejor Niñez, María José Castro. En esta última reunión también participó el ministro 

encargado de asuntos de Familia de la jurisdicción, Patricio Rondini Fernández-

Dávila. 

 

Se dio cobertura y difusión a la reunión sostenida por el Pleno de la Corte de 

Puerto Montt con el ministro de Justicia y Derechos Humanos Hernán Larraín 

Fernández en modalidad semipresencial; y a la charla “Presentación de los 

proyectos de reforma al sistema notarial y nuevo servicio de acceso a la justicia”, 

organizada por la Corte de Apelaciones y el Ministerio de Justicia. 

 

Se colaboró activamente con la Mesa Técnica Interinstitucional de Familia 

liderada por el Poder judicial y conformada por las secretarias regionales 

ministeriales de Justicia y Derechos Humanos y de Salud de la Región de Los Lagos, 

los servicios de Salud Del Reloncaví y Chiloé, Mejor Niñez y los jueces y consejeros 

técnicos de los 11 tribunales con competencia en familia de la jurisdicción.  

 

Se asesoró, gestionó y difundió la reunión sostenida por la jueza del Juzgado 

de Letras, Garantía y Familia de Chaitén Rode Reyes Reumay, con el seremi de 

Justicia y Derechos Humanos de la Región de Los Lagos, Álex Meeder Thiers.  

 

 



 

 

 
 
8. Vinculación con la comunidad 

 

La Corte de Apelaciones de Puerto Montt se sumó por séptimo año 

consecutivo a la conmemoración del Día del Patrimonio Cultural, a través de una 

visita virtual por sus dependencias, con la participación del secretario Cristian Rojas 

Collao.  

 

Se brindó cobertura a la charla que dictó el Centro Integrado de 

Notificaciones Judiciales de manera virtual sobre la labor que desarrolla, a alumnos 

de la carrera de Técnico Jurídico del Instituto Profesional AIEP. Además, se realizó 

una vocería del relator de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt Francisco 

Almonacid Faúndez y el funcionario de la Unidad de Atención de Público Patricio 

Gallardo Ruiz, sobre la visita guiada y charla dictada a estudiantes de la carrera de 

Derecho de la Universidad Santo Tomás.  

 



 

 

Se asesoró, brindó cobertura y difusión a la conferencia “Los motivos de 

género y su prueba en el femicidio”, dictada por la profesora Carmen Vázquez Rojas 

y transmitida por el Canal judicial, que organizó el Comité de Género de la Corte de 

Apelaciones de Puerto Montt y la Escuela de Derecho de la Universidad Austral de 

Chile, en conmemoración del Día de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.  

  

 
 

9. Juramento de nuevos abogados 

 

En 2021 se realizaron 11 ceremonias de juramento de 45 nuevos 

profesionales del Derecho ante la Corte Suprema, a través de videoconferencia 

desde la Corte de Apelaciones de Puerto Montt. Se desarrolló una especial cobertura 

fotográfica de más de 1.000 imágenes que se publicaron posteriormente en las redes 

sociales institucionales, para lo cual se contó con el apoyo del fotógrafo y 

camarógrafo David Rivas.  

 

En la ceremonia de mayo, se realizó una vocería por parte del digitador de 

sala del tribunal de alzada Hernán Alarcón Pérez que juró como abogado, 

destacando la particularidad de alcanzar ese logro en su calidad de funcionario del 

Poder Judicial y desde el lugar donde se desempeña laboralmente. 



 

 

  

  

 
 
10. Medios de comunicación 

 

El presidente saliente Patricio Rondini convocó a un punto de prensa virtual 

donde presentó un balance de su gestión. A su vez, en entrevista con el diario El 

Llanquihue destacó los hitos de la gestión judicial en la jurisdicción frente a la 

pandemia. Durante la presidencia de la ministra Ivonne Avendaño, el ministro 

Rondini continuó como vocero y concedió dos entrevistas al espacio “Haciendo 

Ciudad” de Radio Sago, donde destacó la coordinación interinstitucional que lidera 

el Poder Judicial para garantizar los derechos  de niños, niñas y adolescentes. 

 

El juez presidente del Juzgado de Familia de Puerto Montt, Cristián Alarcón 

Manríquez, participó en el mismo espacio radial, donde dio a conocer los alcances de 



 

 

la Ley 21.389, que crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. 

El juez del Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Los Muermos Andrés Arteaga 

Jara, en tanto, informó en Radio Acogida sobre el funcionamiento del tribunal, tras el 

término del Estado de Excepción Constitucional. 

 

Con el fin de explicar a la comunidad las modificaciones a la ley de femicidio 

y la incorporación de la perspectiva de género en los procesos judiciales, la jueza del 

Juzgado de Garantía de Puerto Montt, Marcela Araya Novoa, participó en el matinal 

“Buenos días Chiloé” del canal de televisión Castro Municipio TV, un espacio de 

servicio a la comunidad que también se emitió a través de Facebook Live. 

 

El relator de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, Francisco Almonacid 

Faúndez, abordó en una columna de opinión publicada por el Diario El Llanquihue, 

los avances y las deudas en la legislación, sobre la infancia y las personas mayores.  

 

Se gestionaron los requerimientos de vocerías del diario El Llanquihue, La 

Estrella de Chiloé, Radio Bío Bío, Vértice TV, TVN, Canal 13 y Chiloé News, entre 

otros medios, que fueron respondidos por el ministro vocero Patricio Rondini, el 

juez del TOP de Puerto Montt Francisco del Campo, el juez del Juzgado de Letras, 

Garantía y Familia de Quinchao Hernán Mancilla, la jueza del Juzgado de Garantía de 

Puerto Varas Paulina Tapia y el juez del Juzgado de Garantía de Puerto Montt 

Rolando Díaz, principalmente. 

 

Se enviaron 174 comunicados de prensa, de los cuales 16 fueron redactados 

desde el nivel central de la Dirección de Comunicaciones y otras jurisdicciones; y 

158 fueron elaborados y publicados en la página web institucional por la periodista 

de la jurisdicción. De ese total, 16 comunicados corresponden a fallos y resoluciones 

de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt; 25 a fallos de tribunales de primera 

instancia; 8 a noticias sobre el funcionamiento y la atención en tribunales; 8 a 

noticias sobre iniciativas del Comité de Género; 8 a la labor de la Mesa Técnica 

Interinstitucional de Familia y la Política de Infancia y 2 a resoluciones del ministro 

en visita. Álvaro Mesa Latorre. 

 

En total, se realizaron 82 vocerías y se gestionaron 229 noticias en diarios, 

radios, canales de televisión y medios digitales. 

 



 

 

 
 

 
 

 



 

 



 

 

 
 

 
    

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
     

               

 



 

 

11. Canal Judicial 

 

Al inicio del año 2021, el juez presidente del Juzgado de Familia de Puerto 

Montt, Cristian Alarcón Manríquez, participó en el programa #JuecesEnLinea, 

ocasión en que respondió consultas sobre el proceso de retención del segundo retiro 

del 10% de las AFP, para el pago de deudas de pensiones de alimentos. 

 

Se realizó una completa preproducción para la elaboración de material 

audiovisual para la Cuenta Pública, con grabaciones en los tribunales de la 

jurisdicción y la cobertura en terreno del camarógrafo David Rivas. El trabajo 

permitió la edición de un video del Himno Nacional con imágenes características del 

territorio jurisdiccional y un video con las principales estadísticas de la gestión de la 

Corte de Apelaciones durante el año 2020.  

 

Se editaron y difundieron 31 vocerías, entre las que destacaron 3 del 

ministro Patricio Rondini, donde informó sobre el fallo que acogió un recurso de 

nulidad y ordenó nuevo juicio por femicidio en isla Caguach; la sentencia que 

confirmó la pena remitida a carabinero por violencia innecesaria con resultado de 

lesiones graves; y lo resuelto por la Comisión de Libertad Condicional, que en abril 

acogió el 5,5% de las solicitudes. 

 
Entre las notas de televisión también destacaron las editadas con ocasión de 

la primera Cuenta Pública e Inauguración del Año Judicial en modalidad virtual; el 

Día Internacional de la Mujer; el inicio de los remates por videoconferencia; la visita 

virtual a la Corte de Apelaciones con motivo del Día del Patrimonio Cultural; la visita 

anual del ministro de la Corte Suprema Jean Paul Matus; la reunión del Pleno con el 

ministro de Justicia Hernán Larraín; el mensaje de sensibilización en 

conmemoración del Día Nacional contra el Femicidio; la gestión del TOP de Puerto 

Montt durante el Estado de Excepción Constitucional; los juramentos de la jueza del 

Juzgado de Competencia Común de Chaitén Rode Reyes y las secretarias del Primer 

Juzgado Civil de Puerto Montt y el Juzgado Mixto de Los Muermos, Pascuala Díaz y 

Marianela Mancilla, respectivamente;  la visita guiada a la Corte de Apelaciones de 

Puerto Montt, a estudiantes de Derecho de la Universidad Santo Tomás; y la cápsula 

educativa de la jueza del Juzgado de Familia de Puerto Varas, Paloma Sepúlveda 

González, sobre la Ley 21.389 que crea el Registro Nacional de Deudores de 

Pensiones de Alimentos.  

 

A través del sitio www.poderjudicialtv.cl se transmitió el juicio oral por 

violencia innecesaria con resultado de lesiones graves, en el contexto de las 

manifestaciones del estallido social desde el TOP de Puerto Montt y, posteriormente, 

los alegatos del recurso de nulidad presentado en la misma causa en la Corte de 

Apelaciones de Puerto Montt. Desde el TOP de Castro se transmitió el juicio contra 

acusado de femicidio en Isla Caguach y la audiencia de solicitud de sobreseimiento 

definitivo de acusado en causa por  incendio de la iglesia San Francisco de Ancud. 

Desde el Juzgado de Garantía de Puerto Varas se transmitió la audiencia de 

formalización de imputado por homicidio de concejal electo de Llanquihue. 

 

http://www.poderjudicialtv.cl/


 

 

También se transmitieron tres actividades del Comité de Igualdad de Género 

y No Discriminación de la jurisdicción: el conversatorio "Abordaje de la normativa 

actual sobre el acoso sexual en el Poder Judicial", la charla “Acceso a la justicia de 

personas con discapacidad y mujeres víctimas de violencia” y la conferencia “Los 

motivos de género y su prueba en el femicidio” dictada por la profesora Carmen 

Vázquez Rojas, organizada en conjunto con la sede local de la Escuela de Derecho de 

la UACh, en conmemoración del Día de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer. 

 

En total, se realizaron 12 jornadas de transmisiones que se gestionaron y 

coordinaron con los tribunales, el editor y el equipo de profesionales del Canal 

Judicial. Además, se elaboraron las láminas informativas de inicio y receso de las 

transmisiones respectivas, para la transmisión y las redes sociales institucionales.  

 

 



 

 

 
 

 

12. Redes sociales 

 

En las redes sociales del Poder Judicial (Facebook, Twitter, YouTube e 

Instagram) se publicaron vocerías de la jurisdicción, avisos de transmisiones del 

Canal Judicial, noticias subidas a la página web institucional y más 1.000 fotografías 

oficiales de las 11 ceremonias de juramentos de nuevos abogados y abogadas, 

realizadas de manera presencial en la Corte de Apelaciones de Puerto Montt. 

 

Se diseñaron 9 láminas ilustrativas para difundir en redes sociales las 

modalidades y horarios de atención de la Corte de Apelaciones, los seis tribunales de 



 

 

Puerto Montt y el Juzgado de Letras de Puerto Varas; la implementación de la 

plataforma Conecta PJUD en el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Maullín; y la 

información de contacto de instituciones colaboradoras de la labor judicial. 

Adicionalmente, se diseñaron y publicaron 7 láminas sobre charlas y columnas de 

opinión.  

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 
     
13. Comunicación interna 

 

Se coordinó, elaboró contenidos y se difundió el primer acto de Inauguración 

del Año Judicial y Cuenta Pública que se realiza en modalidad virtual, ocasión en que 

rindió cuenta de su gestión el presidente saliente Patricio Rondini Fernández-Dávila 

y asumió la presidenta Ivonne Avendaño Gómez.   

 

Entre los principales hitos internos de 2021 que se dieron a conocer a toda la 

jurisdicción, destacan la constitución del nuevo Consejo de Coordinación Zonal y el 

47° aniversario de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, para lo cual se gestionó 

el diseño de un logo alusivo y se editó un saludo en video. Además, se diseñó un 



 

 

saludo especial para la presidenta Ivonne Avendaño, con motivo de cumplir 40 años 

de trayectoria judicial.  

 

Se dio cobertura a los saludos protocolares a la presidenta Ivonne Avendaño 

por parte de los directivos regionales de la Asociación Nacional de Profesionales de 

la Administración del Poder Judicial. APRAJUD, encabezada por el presidente Jorge 

Luarte Vergara; la Asociación Regional de Magistradas y Magistrados Los Lagos, 

presidida por la jueza Lorena Lemunao Aguilar; la Asociación Nacional de 

Empleados del Poder Judicial, ANEJUD, encabezada por Carola Segovia González y la 

Asociación Nacional de Consejeros Técnicos del Poder Judicial, ANCOT, presidida 

por César Ojeda Merino.  

En el ámbito gremial, además, de difundió el reconocimiento que recibió la 

jueza Lorena Lemunao Aguilar por parte de la Asociación Nacional de Magistradas y 

Magistrados (ANMM) como “Mejor Asociada 2021”, en la conmemoración del Día 

del Juez y la Jueza. También se difundieron las jornadas de cuentacuentos online y el 

taller “Diversidad, género e inclusión en la organización”, organizadas por ANEJUD 

Regional. 

 

Entre las principales actividades, también se dio cobertura a 3 capacitaciones 

organizadas por la Corte de Apelaciones en modalidad virtual: la charla que dictó la 

fiscal judicial Mirta Zurita Gajardo sobre la Declaración de intereses y patrimonio 

que convocó a más de 40 participantes; la capacitación sobre la Ley de Insolvencia 

que reunió a 65 asistentes virtuales y el taller de Evaluación del teletrabajo en 

unidades judiciales a un año y medio de su implementación, que convocó a 70 

participantes. 

 

Se destacó el avance en el proceso de vacunación contra el covid-19, de 434 

miembros del Poder Judicial -84% de la dotación- que participaron en la primera 

etapa. Se difundió la campaña solidaria impulsada por la Corte de Apelaciones de 

Puerto Montt “Minga por Castro”, para ir en ayuda de más de un centenar de 

familias damnificadas en un incendio ocurrido el 9 de diciembre de 2021. 

 

Se diseñaron 9 saludos de la presidenta Ivonne Avendaño Gómez, con motivo 

del Día Internacional de la Mujer, el 31° aniversario de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial; el Día Internacional del Libro y del Derecho de 

Autor; el 47° aniversario de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, el Día de la 

Madre, el Día del Padre, el 54° aniversario de la Asociación Nacional de Empleados 

del Poder Judicial, Fiestas Patrias; el 18° aniversario de la Asociación Nacional de 

Profesionales de la Administración del Poder Judicial, y Navidad. El presidente (s) 

Jorge Pizarro Astudillo envió un saludo en el Día de la Consejera y el Consejero 

Técnico. Adicionalmente, se diseñaron y enviaron 40 saludos de cumpleaños para 

los ministros, secretario, abogados integrantes, relatores, administrador y 

funcionarios del tribunal de alzada.  

. 

En intranet se realizaron 377 publicaciones, correspondientes a 362 noticias, 

8 saludos de la presidenta y 7 fallecimientos, entre los cuales se informó la 



 

 

lamentable partida de la funcionaria del TOP de Castro, doña Sandra Eliana Barría 

Sánchez.  

 

Se diseñaron 12 ediciones del Boletín Mensual de Noticias (PDF) y 42 

ediciones de la Agenda de la Presidenta. Además, se elaboraron 42 ediciones del 

nuevo Resumen Semanal de Noticias y 3 ediciones del nuevo Boletín de Noticias del 

Comité de Género de Puerto Montt. En total, se diseñaron y editaron 99 

publicaciones internas, que se enviaron a los más de 450 integrantes del Poder 

Judicial en la jurisdicción Puerto Montt 

. 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 Asesoría presidenta, ministros y jueces -  Asesoría en discursos, vocativos 
y protocolo 
 

Durante el 2021, por la prolongación de la delicada situación sanitaria y el 
teletrabajo, el periodista de la Dirección de Comunicaciones del Poder Judicial 
desarrolló diversas labores en apoyo de la presidenta, ministros, jueces y 
administradores de la jurisdicción.  
 
Esto se materializó en –por ejemplo- elaboración de discursos para las actividades, 
remotas y presenciales; conexión a audiencias; asesorías a magistrados, 
administradores y jefes de unidad de tribunales que debieron efectuar vocerías; 
salidas a terreno para la concreción de actividades; apoyo en la implementación de 
iniciativas y organización de diversos eventos, entre los que se destacan: 
Inauguración de Telecentro de Concepción; segunda etapa de lanzamiento de 
conecta.pjud en distintos tribunales de la jurisdicción; realización de tres coloquios 
sobre temas de infancia; entrega de sello Leed Oro de Centro Judicial de Tomé; 
lanzamiento de ley de entrevista videograbada en la jurisdicción; obtención de 
sellos covid por diferentes unidades judiciales de la región; desarrollo de prototipo 
de plantilla para audiencias penales por Zoom, los que lograron tener cobertura en 
diversos medios de comunicación de la zona. 
 
CON CEREMONIA EN TOP DE LOS ÁNGELES SE IMPLEMENTÓ LEY DE 
ENTREVISTA VIDEOGRABADA EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO 
 
Con un simbólico corte de cinta encabezado por la jueza presidenta del Tribunal de 
Juicio Oral en lo Penal de Los Ángeles, Anamaría Sauterel y el secretario regional 
ministerial de Justicia y Derechos Humanos, Sergio Vallejos  –el jueves 3 de junio- se 
dio el vamos en la Región del Biobío a la implementación de la ley 21.057 que regula 
entrevistas grabadas en video y otras medidas de resguardo a niños, niñas y 
adolescentes (NNA). 
 



 

 

 
 
    

CENTRO JUDICIAL DE TOMÉ RECIBE SELLO INTERNACIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN SUSTENTABLE 
 
En ceremonia semipresencial encabezada por el ministro de la Corte Suprema, 
Arturo Prado Puga, la presidenta de la Corte de Apelaciones de Concepción, Matilde 
Esquerré Pavón y el subdirector de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, 
Zvonimir Koporcic Alfaro, el Centro Judicial de Tomé (que alberga al Juzgado de 
Letras y de Familia de la comuna), recibió el sello Leed Oro por su diseño y 
construcción sustentable. 



 

 

 
 
 
PRESIDENTA DE CORTE DE APELACIONES INAUGURA CENTRAL DE 
TELEPRESENCIA DE JURISDICCIÓN CONCEPCIÓN 
 
Facilitar el desarrollo del teletrabajo, así como la capacitación y una serie de labores 
de trabajo colaborativo son algunas de las misiones de la Central de Telepresencia 
(Telecentro) que el martes 23 de noviembre fue inaugurada en Concepción. 
 



 

 

 
 
JUZGADO DE GARANTÍA DE LOS ÁNGELES LANZA PLANTILLA PARA HACER 
MÁS ENTENDIBLES AUDIENCIAS VIRTUALES 
 
Para aclarar el desarrollo de las audiencias virtuales a la ciudadanía, el Juzgado de 
Garantía de Los Ángeles comenzó a utilizar una serie de plantillas digitales. El 
objetivo es que el usuario pueda detectar fácilmente quién es el juez, fiscal, defensor, 
querellante y el imputado, mediante un mecanismo entendible y pedagógico. 
 

 
 
 
 

 



 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE CORONEL ES PRIMERA INSTITUCIÓN PÚBLICA DEL 
PAÍS EN RECIBIR SELLO COVID-19 POR IMPLEMENTACIÓN DE PROTOCOLOS 
DE PREVENCIÓN DE CONTAGIOS  
 
En el primer tribunal del país y también la primera institución pública en recibir el 
Sello Covid-19 por parte de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), se convirtió 
el Juzgado de Familia de Coronel. La distinción acredita que la unidad judicial 
cumple los estándares para prestar atención presencial de manera segura al público 
que visita sus dependencias. 
 

 
 
 

 Vinculación y extensión  
 
Por la crisis sanitaria, las actividades de vinculación y extensión fueron pocas 
durante el año. No obstante, las efectuadas se apoyaron durante todo el año, 
tanto en organización, como en difusión y transmisiones televisivas. 

 
TRABAJO DE MESA TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL DE INFANCIA 
 
CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN ORGANIZÓ COLOQUIO SOBRE 
NUEVO SERVICIO DE REINSERCIÓN SOCIAL JUVENIL  
 
Gran interés generó el coloquio virtual sobre infancia y familia denominado 
“Relaciones intergeneracionales: El trato digno a través de la vida, la autonomía y la 
participación”, transmitido vía streaming por el canal del Poder Judicial. 
transmitidos a través del Canal Judicial y Facebook Live.  

 



 

 

 
 
CONECTA.PJUD: JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LEBU HABILITA 
MÓDULO DE AUTOATENCIÓN EN MUNICIPALIDAD DE LOS ÁLAMOS 
 
Desde hace algunas semanas, los usuarios del Juzgado de Letras y Garantía de Lebu 
que viven en la comuna de Los Álamos ya pueden consultar de manera virtual y 
directa al tribunal sobre audiencias futuras, retención del 10% y estado de sus 
causas, entre otros temas, a través de la plataforma conecta.pjud.cl.  
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 Medios de Comunicación  
  
7) Se efectuó un total de 235 vocerías, muchas de ellas exclusivas para 

medios, las que consideraron temas estratégicos como el trabajo de la 
retención del 10%, la implementación de la Ley de entrevista 
videograbada y la contigencia diaria. 

8)  
9) Una mayor cantidad de jueces estuvo dispuesto a dar vocerías o 

entrevistas a medios de comunicación. Buen ejemplo de ello es el Juzgado 
de Familia de Los Ángeles, tribunal en el cual participaron -en distintas 
ocasiones- jueces, administradora y consejera técnica. 

10)  
11) Se trabajó, especialmente, con el objetivo de potenciar la 

descentralización de las comunicaciones, buscando equilibrar la entrega 
de informaciones entre la provincia de Concepción y las de Biobío y 
Arauco, lo que se logró durante 2021, por la gran colaboración de los 
jueces de Los Ángeles, Mulchén, Cabrero, Santa Bárbara (Biobío) y de 
Arauco, Lebu, Cañete (Arauco). 
 

12) Se privilegió la información de audiencias penales, ante la gran 
cantidad de suspensiones en materia laboral y penal. 

 
 

 
 
Entrevista a jueza Andrea Caro que explicó fallo por subrogación de 
maternidad  (diciembre de 2021) 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
Entrevista juez presidente, administradora y consejera técnica de Juzgado de 
Familia de Los Ángeles con Radio Bío Bío sobre temas como retención de 10%, 
denuncias por vulneración de derechos NNA, VIF, etc. (agosto 2021). 
 

 
Entrevista Diario El Sur con jueza presidenta Juzgado de Familia de Concepción, 
Gabriela Vargas sobre retención del 10% (diciembre de 2021) 
 



 

 

 
Nota TVN sobre implementación de Ley de entrevista videograbada en las regiones 
del Biobío y Ñuble (mayo 2021) 

 
INFORMACIÓN DE AUDIENCIAS Y DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
JUDICIAL POR PANDEMIA  
 

- Coordinación de 235 entrevistas y vocerías de ministros, jueces, 
administradores, jefes de unidad, consejeras técnicas sobre trabajo en 
materias como retención del 10%; ley de entrevista videograbadas; situación 
NNA; implementación sello covid y conecta.pjud en distintos tribunales de la 
jurisdicción, así como de fallos penales, civiles, laborales y de familia, en 
primera y segunda instancia, además de recursos de protección y amparo. 
 

- Se subió durante todo 2021 a plataformas institucionales los estados diarios 
de tribunales civiles con competencia en crimen o laboral y de ministros que 
investigan causas por violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar. 

 
- Se realizaron 24 transmisiones de audiencias, seminarios y ceremonias y 91 notas 
y vocerías en el Canal Judicial sobre diversas actividades, audiencias en juzgados y 
Corte de Apelaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

1.  BALANCE ANUAL 
 

En 2021, el plan de trabajo acordado con la presidenta en ejercicio, ministra 
Marta Jimena Pinto, puso énfasis en el posicionamiento de la jurisdicción como actor 
relevante en temas de infancia, género y diversidades. Para ello, hubo iniciativas 
abiertas a la comunidad interesada organizadas por la Corte de Apelaciones, así 
como actividades de capacitación interna para distintos estamentos de la 
jurisdicción. En ambas se realizó gestión de contactos e invitaciones, incluyendo 
gráficas; logística, en coordinación con la unidad de Gestión de la Corte; protocolo, 
conducción de ceremonias y moderación de debates, y difusión en medios locales e 
institucionales. 
 
La lista de actividades externas e internas es: 
 

1. Seminario virtual “Niños, niñas y adolescentes con discapacidad cognitiva: 
sujetos de derechos en la teoría en la práctica”, organizado por la Corte de 
Apelaciones de Punta Arenas y Fundación CpueD. Con más de 150 asistentes, 
entre representantes de instituciones del Estado, organizaciones privadas y 
particulares interesados (abril). 

 
2. Charla-taller para jueces y funcionarios “Incidencia y relevancia de los riesgos 

en la justicia especializada de Familia”, organizada por el Comité local de 
Género y No Discriminación, con exposición principal de la magistrada Jessica 
Arenas (mayo). 

 
3. Taller de relatoría para jueces, funcionarios y abogados, organizado por la 

Corte de Apelaciones, a cargo del relator titular Octavio Salinas (junio). 
 

4. Taller online “Rol del Poder Judicial como garante de los derechos de las 
personas con discapacidad”, organizado por la Corte de Apelaciones, para 
jueces, funcionarios e intervinientes de procesos judiciales (junio) 

 
5. Seminario online “Poder Judicial y momento constituyente”, organizado por la 

Corte de Apelaciones, con exposición del abogado y profesor José Luis Cea 
Egaña, para jueces, funcionarios y comunidad interesada (noviembre) 
 

6. Charla “Rol y estructura del Poder Judicial en la sociedad”, organizada por la 
Corte de Apelaciones, e impartida por el ministro Víctor Stenger a alumnos de 
7°, 8° y enseñanza media de liceos de Puerto Natales, Porvenir y Puerto 
Williams. 

 
También se colaboró en coordinación, gestión de contenidos y difusión en 

actividades de vinculación con el medio, que fueron: 
 

1. Ponencia “Mujeres en contexto carcelario: derecho y privación de libertad en 
una misma perspectiva”, de la presidenta de la Corte de Apelaciones, Marta 
Jimena Pinto, n seminario organizado por la unidad de Género de Gendarmería 
de Chile (marzo). 

 
2. Ponencia “Violencia simbólica y medios de comunicación” de la presidenta de la 

Corte de Apelaciones, Marta Jimena Pinto, en seminario sobre violencia contra 
la mujer organizado por el capítulo regional del Colegio de Periodistas (julio). 

 



 

 

3. Ponencia “Tipos de violencia contra mujeres y niños: las cifras invisibles”, de la 
presidenta de la Corte de Apelaciones Marta Jimena Pinto, y la Jefa de Causas 
del TOP de Punta Arenas, Maritza Romero, en conversatorio online 
“Perspectiva de Género y Gestión Organizacional”, organizado por la Fiscalía 
de Magallanes (octubre).  

 
Como complemento de lo anterior, Comunicaciones estuvo a cargo de la 

agenda de audiencias de la presidenta en ejercicio, gestionando la petición, su 
respuesta y la eventual coordinación de la reunión online, así como tarjetas de 
saludo para instituciones regionales, y excusas de asistencia a ceremonias, cuando 
correspondía. En conjunto con Diseño de la Dircom, se prepararon saludos y 
mensajes para la jurisdicción en días especiales, línea de comunicación interna que 
fue inquietud permanente de la presidencia. 
 
La gestión de medios se caracterizó por la apuesta de proponer a la opinión pública, 
a través de los medios de comunicación, temas relevantes para la jurisdicción, lo que 
implicó constante labor de asesoría en comunicación estratégica y un trabajo 
estrecho con la presidencia y la administración de la Corte. Por ejemplo, se difundió 
el trabajo de la Mesa Interinstitucional de Infancia y el Comité de Violencia de 
Género para posicionar a la jurisdicción en temas considerados de avanzada, 
además de destacar la participación de ministros y jueces en actividades de 
vinculación relacionadas con estas materias. Sobresalen las columnas de la ministra 
Pinto sobre coyuntura regional. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se brindó apoyo constante para dar valor agregado a las 
publicaciones periodísticas, a través de la gestión de entrevistas en profundidad, 
divulgación rápida de fallos de la Corte, entrega de imágenes o audios en audiencias 
de difícil acceso por complicaciones tecnológicas, solicitudes de información extra, 
etc. Destaca la incorporación de juzgados mixtos de Porvenir y Puerto Natales a la 
difusión de audiencias online, lo que permitió el ingreso virtual de la prensa y 
normalizó las comunicaciones post pandemia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ALGUNOS EJEMPLOS 
 
 

 
 
 

La Prensa Austral, agosto de 
2021 



 

 

 
 

Abril de 2021 



 

 

 
 
 
 

 
 
Saludo Día de la Mujer (marzo de 2021) 
 

Entrevista a juez Ricardo Larenas en ITV Patagonia sobre funcionamiento 
de comisión de Libertad Condicional (abril de 2021) 



 

 

 

Charla del ministro Víctor Stenger sobre rol y estructura del Poder Judicial a 
alumnos de Porvenir (noviembre de 2021) 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Conversatorio online “Perspectiva de Género y Gestión Organizacional”, organizado 
por la Fiscalía de Magallanes (octubre de 2021). 



 

 

(julio de 2021) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

“Poder Judicial y momento constituyente”, conferencia del abogado y académico 
José Luis Cea (noviembre de 2021) 



 

 

 
Juez Felipe Pulgar en El Pingüino Multimedia, sobre implementación del servicio 
Mejor Niñez (septiembre de 2021) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


